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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa dé Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salúde

Noticias referentes á la insurreccion carlista,
recibidas hasta la madrugada de h o y .

í^orte.—El General Tello desdo Miranda, en telegrama de 
la¡s nueve dé la noche del. 22, participa gu,e,,aí recesar «Imis-- 
hió dia desdé Vitoria á dicho punto cbnduéiéMó uii convóy, 
ha téñidd un encuentro con cinco batallónéis éaríist&s; qné'coñ 
nutridos fuegos de flanco y ' por. espacio.; de;, tres horas,- •‘trata* 
ron de impedirle el paso en Villodas y Nanelares; pero que si
tuada convenientemente la aVtíílérfá, y  p^oté^db- pdr feértes 
guerrillas e l flanco derecho, ha logradd forzar rel paso, sin que 
haya más, pérdidas que lamentar que la de un soldado muer
to, tres oficiales y 35 individuos de tropa heridos', un oficial y 
ocho soldados contusos, cuyas bajas son escasas si se considera 
el número y ventajosa situácion-de laa tropas dél enémigo, el 
que por su parte ha debido sufrir pérdidas de consideración.

M IN IST ERIO  D E  E S T A D O

CANCILLERÍA. 
Ayer, á las dos y media de la tarde, S. M. el R ey  (Q. D. G.j 

se digno recibir en audiencia privada al Ilmo. Sr. D. Ca
yetano ele Paiva Lopes Gama, Ministro residente del Bra
sil; el cual, acompañado por el limo. Sr. Primer Introduc
tor de Embajadores, tuvo la honra de poner en las Reales 
manos la carta de S. M. el Emperador del Brasil ofrecien
do, á nuestro Augusto Soberano la Gran Cruz de la Orden 
del Oruceiro y las insignias correspondientes.

MINISTERIO DE MARINA.

E xposición.

SEÑOR: El Real decreto de 2 del corriente mes hon- 
í raMo la  memoria del Comandante; general de las fuerzas 
navales del marCantábrico D. Victoriano Sánchez Bar
caíztegui, y la Regia protección ofrecida espontáneamente 
á la desolada familia que acababa de perder su natural 
amparo, dieron motivo á la Nación para aplaudir el apre
cio que V. M. hace con ámbos actos de los leales servido
res que no titubean en sacrificar sus vidas en defensa de 

■ la patria. ' - • i- j ; 1 ■ ,
Al Gobierno de V. M., inspirado; en tan alto ejemplo, 

cumple facilitar tan nobles propósitos, proponiendo la 
forma de realizarlos sin violentar ;la ley, antes bien satis
faciendo al principio de justicia en que descansa; í

El Comandante general D. Victoriano Sánchez Bareaiz- 
tegui desempeñaba un cargo superior al de su empleo mi
litar^ denotándolo así la insignia de preferencia que arbo
laba con todos los honores y beneficios anejos. Si la cir
cunstancia de servir en una corporación de escala cerra
da y número fijo, en que la antigüedad es la base del as
censo, le impidió vestir la divisa que significaba aquel 
cargo, no puede caber duda, pues lo consigna la misma 
ley, que la antigüedad cede su derecho al mejor que se 
contraiga por actos determinados.

No es preciso, Señor, examinar los que se refieren al 
malogrado Jefe: basta considerar por una parte que V. M. 
se dignó conceder recompensas á los que bajo las inmedia
tas órdenes de aquel efectuaron hechos de armas distin
guidos, y por otra que cumple una . mayor al que dirige 
las operaciones asumiendo la responsabilidad del resulta
do, para deducir que Sánchez Barcaíztegui vestiría hoy la

divisa de Contraalmirante, de haber sobrevivido á su he
rida, como único premio compatible con su categoría,, dis
tinguidos servicios y honrosos antecedentes.

Así debe deducirse de lo declarado .solemnemente 
por V. M., á propuesta de vuestro Gobierno, al disponer en 
el Real decreto mencionado que se tributen al cadáver de 
Sánchez Barcaíztegui los honores de Contraalmirante con 
mando de escuadra; y que sus antecedentes eran los mejo
res, relevantes sus servicios y gloriosa su muerte, signi
fícalo el art. l.° de la misma Real disposición, que no de 
otro modo hubierá1 teñido honrosa sepultura en el panteón 
dé marinos ilustres. %

Tales condiciones, re6ono.cidaé.ppBfet@ohi«rno; el deseo 
de aliviar la precaria situación dé la viuda, y el de conti
nuar en la Marina un: nombré grato á la corporación, in- 
dujéronle asimismo áaconsejar á V. M.Se dignarantórgar 
el empleó de Alférez dé infantería deMárlna al hijo mayor 
del Comáa8iinte general exprésad©,‘isis.^efpiieió del in
greso que con plazas gratuitas obtendrán réglaméñtaria- 
mérite los otros dos> en la Escuela naval cuando alcancen 
la edad oportuna. Y procurando á mayor abundamiento 
salvar aquel nombré de;toda.eventualidad y  presentarlo á  

; la Nación compéjémplo y Recuerdo vivo de ¿altas virtudes? 
militares, abriga el pensamiento de pérpfetuaflo en uhoedé 

: los buques mandados recientemente construir.
Por último, Señor, á fin de no omitir recurso para 

proporcionar á V. Mi la satisfacción de dispensar merced 
á: la familia del Jefe distinguido que muere por la patria, 
él qué suscribe, fundado en las consideraciones expuestas, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el adjuhtó proyecto de; 
decreto.

; M‘adríd22; de Junto de 1875. 1
■ ■ : : ■ SEÑOR:

A L  R. P. de Y. M. 
; ^arntiag© B urási y  ¿ irfe. 

REAL DECRETO.
En atención á las consideraciones expuestas por el Mi

nistro de Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede á Doña Ana Acquarani y So- 
lís , viuda del Capitan de navío de primera clase y Co
mandante general dé las fuerzas navales del mar Cantá
brico D. Victoriano Sanchez y Barcaíztegui, la pensión 
de 3.650 pesetas anuales, respectiva al empleo dé Contra
almirante muerto en función de guerra, trasmisible á sus 
hijos, con arregló ai art. 5.° de la ley de 3 de Julio de 1860.

Art. 2.° Mi Gobierno dará cuenta oportunamente á las 
Cortes de ésta disposicipn.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de m il ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

S a n t i a g o  D s ir á n  y  X iir a .

MINISTERIO DE HACIENDA 

E xposiciOn .
SEÑOR: .Las circunstancias extraordinarias en que el 

país se encuentra han obligado á V. M. y a su Gobierno, 
contra sus más vivos deseos, á diferir, la reunión de las 
Górtes más allá del día en que, sometidos á,su deliberación 
los presupuestos generales del Estado para el próximo año 
económico de 1875 á 1876, hubieran podido ser discutidos 
y aprobados, de modo que la cobranza de los impuestos y 
su inversión en los gastos públicos estuvieran autorizados 
en la forma establecida porlas leyes 'fundamentales de to
dos tiempos. ,

Aunque el Gobierno, en el período anormal que atra
vesamos, haya considerado algunas veces necesario asu
mir facultades propias del poder legislativo, adoptan
do resoluciones importantes, es sin embargo propósito 
suyo el excusar en lo posible toda invasión de atribucio
nes que no le pertenezcan, y dejar, cual V. M. lo quiere, 
que las Cortes en su día se hagan cargo en general del es
tado de los negocios públicos, y den solución debida á los 
graves problemas pendientes en todas las esferas de la go
bernación del Estado.

Para los Ministros de V. M. las cuestiones que se re
fieren á la Hacienda nacional son las que en primer, tér
mino pertenecen á la prerogativa parlamentaria. Con este 
convencimiento aconsejan á V. M. reservar á las Cortes 
próximas todas las grandes y árduas resoluciones que 
exige la situación económica del país, porque además juz
gan que no hay otro poder al presente bastante autori
zado para darles la sanción eficaz y respetable que aque
llas necesitan.

Én tal concepto, cercano el inmediato año económico, 
reri el cual la Administración tiene que referir sus actos de 
Recaudación y distribución délas rentas públicas á nor- 
ma préviámwite ‘determinada, el Gobierno cree lo más 
,propio de las circunstancias actuales proponer á V. M. la 
observancia de disposiciones legislativas dictadas en pre
visión de situaciones como la actual, siguiendo preceden
tes que otros Gobiernos establecieron en iguales casos.

En Julio de 1871 y en Julio de 1872 los poderes que 
entonces gobernaban el país, encontrándose sin presu
puestos votados por las Cortes, se atuvieron al art. 32 de 
la ley de 25 de Junio de 1870; y cumpliendo sus disposi
ciones, por Reales decretos de 13 de Julio de 1871 y 30 de 
Junio de 1872 acordaron que, hasta que el poder legisla
tivo resolviese, rigieran en el nuevo año económico unos 
presupuestos iguales á los del inmediatamente anterior.

Eso mismo considera el Gobierno de V. M. que debe 
hacerse ahora por lo que respecta al próximo año, ínterin 
se reúnen las Cortes; con lo que los servicios públicos, 
aunque transitoriamente, serán atendidos de la manera 
determinada por la expresada ley.

Fundado en estas consideraciones y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el que suscribe tiene la honra de 
presentar á la firma de V. M. el adjunto proyecto de Real 
decreto.

Madrid 22 de Junio de 1875.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
P ed ro

REAL DECRETO.
De conformidad con lo que, de acuerdo con el Consejo 

de Ministros, Me ha propuesto el de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Con arreglo al art. 32 de la ley de 25 de 
Junio de 1870, se declaran vigentes para el año económi
co de 1875-1876, y hasta que las próximas Cortes no re
suelvan otra cosa, unos presupuestos iguales á los que 
han regido para el actual año económico, según el decre
to de 26 de Junio de 1874 y disposiciones dictadas hasta 
la fecha.

Art. 2.® El Gobierno dará cuenta á las Cortes de lo 
dispuesto en el presénte decreto.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO..
El Ministro de Hacienda,

P e i l r o  S & ia v e r r á a .

E xposición.
SEÑOR: La formación de los repartimientos de la con

tribución de inmuebles, cultivo y ganadería debe realizar-
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se siempre con anticipación bastante á ñn de que a! ven
cimiento de los plazos de cobranza los trabajos estén ter
minados y los recaudadores puedan cumplir su misión 
oportunamente.

Entre los datos cuyo conocimiento previo es indispen
sable para emprender aquellos delicados trabajos, figura 
como esencial el tipo de imposición ó cupo con que haya 
de contribuir la riqueza imponible, siendo por tanto nece
sario que sea determinado ántes de la redacción de los
repartimientos.

Cuando las Cortes votan con oportunidad los presu
puestos generales del Estado, y señalan con la antelación 
indicada los tipos ó cupos, la Administración se limita á 
ejecutar el precepto legislativo. Pero siempre que, Como 
ahora sucede, las Cortes no han hecho tal señalamiento, 
el Poder Ejecutivo ha tenido que fijarlo, á reserva de la 
ulterior sanción legislativa.

Para el año económico actual el Gobierno señaló por 
decreto de 26 de Junio del anterior un 18 por 100 de la 
riqueza imponible en concepto de cupo para el Tesoro, 
y 1 por 100 para gastos de cobranza, partidas fallidas y 
otras atenciones de la misma contribución; siendo estos ti
pos los mismos que las Cortes fijaron en el último presu
puesto autorizado por ley.

Por el mencionado decreto se impuso además un 2 
por ICO sobre la riqueza imponible como recurso extraor
dinario para atender á las necesidades de guerra, y se fijó 
en 4 por 100 de la misma riqueza el límite á que podían 
llegar los recargos que, como arbitrios, impusieran los 
Ayuntamientos para hacer frente á sus gastos después de 
agotar todos sus demás recursos.

Colocado el actual Gobierno en la precisión de deter
minar tipos para los repartimientos del próximo año eco
nómico, y no habiendo disminuido sino acrecentado las 
necesidades que exigieron los que han regido en el añoi ac
tual, los ha mantenido, á reserva sin embargo délo que lks 
Cortes acuerden, dando en su consecuencia las órdenes 
oportunas para que se ajusten á ellos los nuevos reparti
mientos.

Pero al tomar el expresado acuerdo consideró que no 
seria equitativo diferir por más tiempo el cumplimiento 
de la obligación en que el Tesoro público se halla, respecto 
á la propiedad, á la industria y al comercio, de principiar 
el reembolso del anticipo que á título de empréstito nacio
nal le fué exigido por virtud del art. 7.° de la ley de 2o 
de Agosto de 1873.

El art. 10 de la misma ley determinó que el Gobierno 
entregarla por las cantidades suscritas ó prorateadas del 
empréstito láminas de 20, iOOy 500 pesetas, divididas en 
décimos y recibos por las fracciones de.20 pesetas; dispo
niéndose por el art. 11 que las expresadas láminas se ad
mitieran en pago de las contribuciones por el 10 por 1ÓO 
del cupo cada año á cada contribuyente.

El cumplimiento de los indicados preceptos de la ley 
exrge ante todo la emisión de las láminas ó títulos y su 
canje por los recibos que provisionalmente se han entre
gado á los contribuyentes; siendo para ello necesario de
terminar la forma de los títulos, las fechas en que ha de 
empezar y ha de tener término el devengo de intereses, si 
estos han de satisfacerse por semestres ó han de acumu
larse al capital, y abonarse al mismo tiempo que aquel se 
amortice al ser entregado en pago de contribuciones; y 
por último , la época ó épocas en que deban ser admitidos 
por el Tesoro.

La circunstancia de ser los títulos de que se trata di
visibles, según la ley, en décimos impide que puedan con
tener cupones representativos de los intereses, puesto que 
^ería materialmente imposible que cada fracción de título 
fuese acompañada de las correspondientes fracciones de 
cupones. El pago de los intereses por cajetín ofrecería 
iguales dificultades; y por estas razones, y toda vez que 
cada décimo ha de tener su amortización en un año pré- 
viamente conocido, parece lo más propio y conveniente 
que, numerándolos desde el 1 al 40, se exprese en cada uno 
el año de su amortización, el capital que represente y los 
intereses que devengue hasta la fecha de amortizaeion, 
abonables al mismo tiempo que el capital.

Si el pago de las cuotas del empréstito se hubiera hecho 
m un plazo fijo igual para todos los contribuyentes, sería 
natural y justo que los títulos representativos del anticipo 
tuvieran interés desde el dia último de aquel plazo; pero 
como resulta una variedad extraordinaria en las fechas de 
pago, y es impracticable el sistema de acreditar distintos 
intereses á cada título, parece lo más conveniente fijar 
nomo fecha principio del devengo de intereses aquellas en 
que puede considerarse terminado el período de recauda
ción del empréstito, ó sea el 4.° de Julio próximo.

También ofrecería grandes dificultades la admisión de 
títulos en cada uno de los trimestres del año por la parte 
proporcional al 10 por 100 del cupo que cada contribu
yente ha de entregar durante el mismo; y por esta razón, 
y con el fin de facilitar las operaciones de admisión y no 
complicar demasiado Ja contabilidad de estos ramos, el Go

bierno juzga que lo más acertado es que el total á que as
cienda el 40 por 100 del cupo de cada año se admita por el 
Tesoro en los expresados títulos al cobrar uno de los tri
mestres, que puede ser el tercero, liquidándose en su con
secuencia los intereses á cada décimo por la época com
prendida entre el 30 del mes actual y el 4.° de Enero del 
año en que sea admisible, con lo cual resultarán pagados 
los intereses hasta el dia en que son realizables los terce
ros trimestres de los respectivos años económicos en que 
cada décimo debe amortizarse por medio de su admisión 
en pago de las contribuciones.

Nada más justo, Señor, que cuando á la propiedad y á 
la industria agobian tantos gravámenes, ya que no sea po
sible disminuirlos, se vaya al ménas reintegrando al con
tribuyente lo que prestó al Tesoro á un interés razonable, 
y que cuando por todos los medios posibles y á costa de 
tantos sacrificios se procura atender á todas las obligacio
nes, no quede en olvido la de que se trata; pues de este 
modo, cumpliendo ahora lo que ántes se ofreció sólemne- 
mente, podrá el Estado, si en lo futuro nuevas necesida
des lo exigieran, apelar otra vez al país con la tranquili
dad de haber llenado sus compromisos y con derecho á 
que no se dude de sus ofrecimientos.

Fundado, pues, en las indicadas consideraciones, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, el que suscribe tiene 
la honra de presentar á la firma de V. M. el adjunto pro
yecto de Real decreto.

Madrid 12 de Junio de 187o.
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M.
Pedro Salaverria.

REAL DECRETO.
En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi

nistro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros ,

Vengo en decretar lo siguiente: !
Artículo 1.° Se procederá inmediatamente á emitir tí- ! 

tulos representativos del empréstito nacional de 175 mi- j 
llones de pesetas que autorizó la ley de 25 de Agosto i 
de 1873, y á su canje por los recibos que en concepto de i 
resguardos provisionales se entregaron á los contribu
yentes.

Art.'2.° La emisión á que se refiere el artículo ante
rior constará de tres series, de á 20,100 y 500 pesetas, y 
los títulos de todas ellas so formarán divididos en décímosj 
según dispone el art. 10 de la citada ley de 25 de Agoste) 
de 1873.

Art. 3.* Los décimos do cada título contendrán, ade
más del número respectivo á este, el que corresponda á 
la fracción del mismo que representen, desde el 1 al 10, 
expresando- también: primero, el año en que sean admisi
bles como efectivo en pago dé las contribuciones territo
rial é industrial, que será para el primer décimo el econó
mico de 1875-76, y los siguientes para los décimos suce
sivos hasta el de 1884-85, en que será admisible el último 
décimo, ó sea el señalado con el núm. 10: segundo, el ca
pital que representen: tercero, el importe de los intereses 
que devengará hasta su amortización, liquidándolos á 
partir del 1.° de Julio próximo hasta él 31 de Diciembre 
dél año económico en qüe sea amortizable el capital; y 
cuarto, la circunstancia de que los intereses se abonarán 
al mismo tiempo que el capital por medio de su admisión 
en pago de contribuciones.

Art. 4.” En pago del 10 por 100 del cupo para ¡el Teso
ro de las contribuciones territorial é industrial correspon
dientes al próximo año económico de 1875 á.70 se admi
tirá á los contribuyentes una cantidad igual al importe de 
aquel en el décimo -1.° de los títulos que han de canjearse 
por los recibos del empréstito nacional de 175 millones 
de pesetas, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.°

Art. 5." El total de títulos á entregar en el año; según 
el artículo anterior, se recibirá en parte de pago de las 
cuotas correspondientes al tercer trimestre del mismo.

Art. 6.” El Ministro de Hacienda dispondrá lo conve
niente para la ejecución de este decreto, del cual dará en 
su dia cuenta á las Cortes. i

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Pedro Salaverria.

E xposición.

SEÑOR: Las vicisitudes que ha sufrido la Nación des
de ántes del establecimiento de nuestro actual sistema 
tributario han influido desfavorablemente en la riqueza 
de ciertos pueblos y de algunos particulares, y han pri
vado á veces de la conveniente eficacia á la gestión admi
nistrativa, hasta él punto de haber entorpecido y aun pa
ralizado los procedimientos para la cobranza de las contri
buciones é impuestos*

Demostrada la exactitud de estos hechos por la consi
derable suma de débitos atrasados, consecuencia de aque
llas vicisitudes; é inspirándose en consideraciones de 
equidad y de conveniencia pública, tanto los legisladores 
como los Gobiernos han autorizado condonaciones de 
parte de esos débitos y compensaciones con los que eran 
de cargo del Estado, que, sirviendo de estímulo á los deu
dores, han producido, á más de los posibles ingresos efec
tivos , desembarazo en la Administración para atender á 
los servicios corrientes, claridad en las cuentas del Estado 
y disminución de alguna parte de las obligaciones del 
Tesoro.

Sin necesidad de retroceder á épocas relativamente re
motas, ya por Real decreto de 24 de Abril de 4848 se 
condonó á los Ayuntamientos y contribuyentes particula
res el 70 por 400 de sus respectivos débitos por cuales
quiera contribuciones, rentas ó derechos que por su natu
raleza ó por laá pérdidas que hubieran sufrido los pueblos 
ó los contribuyentes durante la guerra civil merecieran 
ser condonados ó compensados hasta fin de 4843.

Por Real orden de 26 de Abril del mismo año de 4848 
se declaró compensable la parte no condonada de dichos 
débitos con los recibos de suministros no formalizados y 
con los que se hubieran expedido por daños causados du
rante la guerra, y por la de 26 de Marzo de 4856 se hicie
ron extensivas la condonación y la compensación referi
das á los débitos por toda clase de contribuciones hasta 
fin de 4850; habiéndose dictado además diferentes dispo
siciones sobre esta materia con el fin de reglamentar los 
beneficios acordados, hasta que por el Real decreto de pre
supuestos de 10 de Diciembre de 1858 se excluyeron del 
de la compensación á los débitos por Bienes nacionales.

Con arreglo , pues], á esas disposiciones, no derogadas 
por ninguna posterior, pero ineficaces ya porque con el 
tiempo y por su misma aplicación se han amortizado los 
valores que podían compensarse, está condonado el 70 
por 400 de todos los débitos que por contribuciones, extin
guidas ó no, resulten á favor del Tesoro hasta fin de 4850; 
y sin embargo, ascienden próximamente á 18 millones de 
pesetas los que hasta esa fecha y por esos conceptos figu
ran en las cuentas de rentas públicas, sin duda por la im
posibilidad en que se encuentran los deudores de obtener 

’ la compensación del 30 por 100 restante.
Bajo estos supuestos, y teniendo en cuenta que las ra- 

zónes en que se fundaron los poderes públicos para otorgar 
esas gracias á los deudores hasta fin de 1850 son aplica
bles á los débitos de fecha posterior, cuy a suma excede 

; sin duda de la ántes mencionada, el Ministro que suscribe 
cree llegado el momento de hacer posibles los beneficios 
concedidos por las disposiciones anteriores, y de extender
los proporcionalmente á los deudores que lo sean por con
tribuciones e to^  Junio de 1870, por
que no es posible desconocer cuán precaria ha sido la 
suerte de muchos pueblos y contribuyentes, y cuán gran
de la irregularidad de la gestión administrativa en estos 
últimos años. * ’•

A ese fin, y para que la medida tenga las mayores con
diciones dé justicia sobre los de la equidad que le sirven 
de fundamento, se adopta un sistema gradual de condona
ción, á partir dala ya concedida á los deudores hasta 4850, 
y se determinan lbs valores corrientes que podrán ser 
objeto de la compensación con los débitos atrasados, esta
bleciendo la debida diferencia entre los deudores como 
primeros y cómo segundos contribuyentes. Distinguiendo 
entré estos á los que lo son en calidad de individuos de 

* corporaciones municipales, se les concede sólo el beneficio 
de la compensación, que sin embargo seria injustificable 
si se otorgara también á los que son ó han sido Deposita
rios de los fondos del Estado ó Recaudadores de las con
tribuciones y rentas públicas. A los deudores, como subsi
diariamente responsables, se les concede también el bene
ficio de la compensación; y por último, considerando que 
los débitos por ventas ó rentas de propiedades y derechos 
del Estado no representan sólo una obligación desatendi
da, sino la adquisición ó el disfrute de bienes cuya pro¿- 
piedad ó productos trasmitió el Estado; y que los proce
dentes de los ramos que corren á cargo de la Dirección ge
neral de Rentas constituyen verdaderos alcances que tie
nen marcada su tramitación por leyes especiales, se exclu
ye á los deudores de ambas clases de los beneficios que se 
otorgan á los. que lo son por contribuciones ó impuestos. 
En una palabra, exceptuando los. bienes y rentas deí Es
tado, y procediendo con equitativa y proporcional indul
gencia cuando los derechos del Fisco sin haber perdido su 
legitimidad: no se han ejercitado en la época y forma pre
venidas, el Ministro que tiene la honra de dirigirse á Y. M. 
se propone allegar al Tesoro la mayor cantidad posible de 
unos atrasos de muy difícil cobro por los medios que au
torizan las disposiciones vigentes; haciendo además que la 
Administración de los ramos que están á cargd del Minis
terio de Hacienda funcione ordenada y activamente libre 
de la penosa tarea que le ocasionan sus estériles esfuerzos 
para realizar esos descubiertos; dando la claridad conve-
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niente á las cuentas públicas; mejorando también la suerte 
de los acreedores del Estado á pesar déla situación en que 
se halla el Tesoro público, y reuniendo en una sola con las 
ampliaciones convenientes las varias disposiciones que 
hasta ahora han regido sobre los beneficios otorgados á los 
deudores de anteriores épocas.

En virtud de las consideraciones expuestas, y sin per
juicio de lo que las Cortes resuelvan en su dia, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á Y. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 12 de Junio de 1875.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Pedro Salarerrxa.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo que Me ha expuesta el Ministro 

(fcHacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo í.° Condonado el 70 por 100 de los débitos 
que resultaran en primeros contribuyentes á favor del Te
soro público hasta fin del año de 1850, á virtud de lo dis
puesto en Real decreto de 21 de Abril de 1848 y en Real 
orden de 26 de Marzo de 1856, se hace extensivo ese be
neficio de condonación á los que resulten por los años 
desde 1.° de Enero de 1851 á fin de Junio de 1870; pero li
mitándolo al 50 por 100 de los débitos de esta última 
época.

Art. 2.° La parte de débitos no condonada, ó sea el 30 
por 100 de los contraídos hasta fin de 1850, y el 50 por 100 
délos correspondientes á los años sucesivos hasta fin de 
Junio de 1870, será compensable con los créditos liquida
dos y reconocidos que los Ayuntamientos y particulares 
deudores tengan á su favor contra el Tesoro por intereses 
devengados y no satisfechos de inscripciones nominativas 
de la renta perpétua del 3 por 100 por cargas de justicia ó 
por cualquiera otro concepto; con títulos de la Deuda del 
personal, billetes y bonos del Tesoro por su valor nominal; 
con carpetas ó cupones de los intereses devengados de toda 
clase de Deuda del Estado ó del Tesoro hasta fin del cor
riente mes; con las láminas ó recibos dei empréstito na
cional de 175 millones de pesetas por su valor nominal, y 
con los recibos procedentes de la requisa de caballos por 
igual valor.
- Art. 3.° Los segundos contribuyentes que lo sean en 

calidad de individuos de corporaciones municipales, y los 
deudores como responsables subsidiarios, no disfrutarán 
del beneficio de la condonación ; pero sí podrán compen
sar la totalidad de sus débitos con los valores referidos en 
el art. 2.° 1 '

Art. 4 o No alcanzan los beneficios árites concedidos ni 
los que se conceden por este decreto á los deudores por 
cualquiera de los ramos que corren á cargo de las Direc
ciones de Propiedades y Derechos deLEstado y de Rentas 
Estancadas, ni á los que lo sean como Tesoreros, Deposi
tarios, Administradores ó Recaudadores de contribucio
nes y rentas públicas.

Art. 5.° Queda expedita la acción del Estado para la 
cobranza 'de los débitos de las referidas épocas , siendo 
exigibles en metálico las costas, dietas ó recargos que se 
causen ó procedan con arreglo á la legislación vigente; 
pero cesará la responsabilidad de estos recargos para los 
contribuyentes desde el momento en que, acogiéndose á* 
los beneficios otorgados en este decreto, verifiquen él pago 
de sus respectivos débitos en la forma que en el mismo se 
previene. ■ •

Art. 6.° El Gobierno’ dará cuenta oportunamente á las 
Cortes de lo que dispone este, decreto.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocientos 
setenta, y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

$al&TOrría. ' . .

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á  S. M. el R ey  (Q. D. G.) del 
expediente promovido en esa Dirección general sobre las 
dudas ocurridas en la aplicación de la orden del Gobierno 
de la República de 22 de Agosto de 1873, y acerca de la 
contradicción que se observa entre los requisitos p o r ella 
exigidos en la cesión de bienes vendidos por el Estado 
para los efectos del impuesto de derechos reales y tras
misión de bienes, y los que determinan las Reales órdenes 
de 48 de Febrero de 4860 y 3 de Enero de 4868:

Yisto las citadas órdenes, así como las leyes de 4.° de 
Mayo de 4855 y 43 de Mayo de 4865, y el párrafo undéci
mo de la base 6.a, Apéndice letra C de la ley ds presupues
tos de 26 de Diciembre de 4872:

Considerando que en la citada orden de 22 de Agosto 
de 1873 se dispuso : primero, que ei beneficio de exención 
establecido por el art. 24 de la ley de 4.° de Mayo de 1855 
sólo queda derógalo desde 1.° de Enero de 1873; segun

do, que no debe considerarse como acto de trasmisión 
para los efectos del impuesto la cesión hecha por el re
matante á favor de un tercero , siempre que haya mani
festado en el acto de la subasta su ánimo de ceder, y que 
formalice la cesión ántes precisamente de que se pague el 
primer plazo de la finca subastada; y tercero, que se mo
difiquen los modelos de las escrituras enfia cláusula rela
tiva á la exención del impuesto en el sentido de que sólo 
quedan exentos los compradores que adquieren directa
mente del Estado, á contar desde 1.° de Enero de 1873: 

Considerando que la mencionada orden de 22 de Agos
to de 4873 ha dado lugar por su falta de expresión á du
das y dificultades que conviene evitar, así como que para 
equiparar los cesionarios á los adquirentes directos sólo 
para los efectos del impuesto de derechos reales y tras
misión de bienes, si exigen por ella requisitos diversos de 
los que establecen las leyes de desamortización, lo cual 
es causa fundada para que se derogue aquella orden y se 
dicten reglas claras que faciliten la resolución uniforme 
de todos los casos que puedan presentarse :

Considerando que para no dar en esa parte efecto re
troactivo á la ley de presupuestos de 26 de Diciembre 
de 4872, que limita á los primeros adquirentes la exención 
del impuesto por cinco años, concedida sin ninguna limi
tación por leyes anteriores, deben aplicarse las prescrip
ciones de cada una de ellas según la época en que se ha 
llevado á cabo la venta:

Considerando que en todas las subastas, sin excluir las 
de bienes del Estado, las condiciones del remate constitu

y en  la verdadera ley del contrato, no siendo lícito á nin
guna de las partes modificar aquellas sin el consentimien

t o  de la otra, aunque la adjudicación al mejor postor se 
haga después del dia en que se celebró la subasta:

Considerando que, ante la imposibilidad de que una 
misma persona concurra á los distintos puntos en que se 
llevan á cabo las dobles subastas d§ los bienes del Estado, 
es necesario admitir el principio do equiparar los cesiona
rios que reúnan ciertas condiciones á los adquirentes di

lectos,, así como dejar en vigor lo que sobre esas condi
ciones disponen las leyes de desamortización, y alteró sin 
ninguna ventaja la orden de 22 de Agosto de 4873: 

Considerando que desde el momento en que se recono
ce la improcedencia de esa alteración introducida por la 
orden de 22 de Agosto de 4873 no es justo privar del bene
ficio dé la exención á los cesionarios qué dejaron de cum 
plir los requisitos en ella establecidos, cuando pugnaban 

j estos con los exigidos en la Real orden de 3 de Enero i 
-de 4868, subsistente á pesar de aquella, que sólo surtía 
¿efectos en el impuesto dé derechos reales:

Considerando que las ventas de fincas del Estado en 
quiebra, según el decreto de 23 de Junio de 4870, se repu
tan para los efectos de la nueva venta como no subastadas 
anteriormente; en virtud de cuyo precepto los citados re

m ates se hallan de lleno comprendidos en la exención de 
da ley de 26 de Diciembre de 4872:

Considerando que aun cuando termine con el adqui- 
rénte directo de fincas subastadas desde 1.® de Enero 
de 4873 la exención del impuesto que rige en la actuali

d ad , segun la base 6.a, Apéndice letra C de la ley de 26 de 
¿Diciembre de 4872, esta circunstancia debe consignarse 
claramente en las escrituras de venta, que es en las que 
deben constar las verdaderas condiciones con que ésta se 
lleva á cabo, así como la del art. 24 de la ley de 4.° de 
Mayo de 4855 cuando sea aplicable:

Considerando que, aunque la exención de la  referida 
base 6.a sea beneficiosa para la Hacienda, en relación con 
la establecida en el art. 24 de la ley de 4.° de Mayo de 4855, 
la Administración no puede renunciar por sí los beneficios 
que la ley le concede; por lo que la cláusula de exención 
durante cinco años consignada en escrituras de ventas, 
cuyos remates se han verificado desde 4.° de Enero de 4873, 
es completamente ilegal, y no puede surtir efectos ni con
ceder derechos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), en vista de lo propuesto por Y. I., 
y de acuerdo con lo informado por la Dirección general de 

. Propiedades y Derechos del Estado y por la Asesoría ge
neral de este Ministerio, se ha servido resolver lo si
guiente:

4.° Se deroga en todas sus partes la orden del Gobierno 
de la República de 22 de Agosto de 1873.

2.° Las fincas vendidas por el Estado, á virtud de las 
leyes de 4.° de Mayo de 4855 y 42 de Mayo de 1865, cuyos 
remates han tenido lugar ántes de 1.° de Enero de 1873, 
disfrutarán de la exención que establece el art. 24 de la 
primera de dichas leyes en favor de las ventas y reventas 
'que se han verificado ó se verifiquen durante cinco años, 
á contar desde que se notificó administrativamente la 
adjudicación, exigiéndose siempre la justificación de estos 
extremos si no constasen en la escritura.

3.° Las fincas vendidas por el Estado á virtud de las 
mismas leyes, pero cuyos remates se hayan verificado ó se 
verifiquen después del 3í de Diciembre de 1872, disfruta
rán de la exención establecida en el párrafo undécimo de

la base 6.a, Apéndice letra C de la ley de presupuestos de 25 
de Diciembre de 1872, en favor de los adquirentes directos 
del Estado.

4.* Se consideran adquirentes directos para los efectos 
de la exención consignada en el párrafo undécimo de dicha 
base 6.a á los cesionarios que hayan cumplido ó cumplan 
con las condiciones exigidas en la Real orden de 3 de 
Enero de 1868, ó con las que pueda establecer la legisla
ción desamortizadora, extendiéndose este beneficio á todos 
aquellos que formalizaron la cesión cumpliendo esos requi
sitos, aunque hayan omitido los fijados en la orden de 22 
de Agosto de 1873.

5.° Las nuevas subastas de fincas en quiebra por falta 
de pago de plazos posteriores al primero se regirán por 
lo dispuesto en la citada base 6.a, siempre que la subasta 
se haya realizado con posterioridad al 31 de Diciembre 
de 1872.

6.° Se modificarán los modelos de las escrituras de 
ventas que á nombre del Estado otorgan los Jueces de p ri- 

>mera instancia en lo relativo á la cláusula de exención 
del impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes; 
previniéndoles que empleen los formularios antiguos para 
las escrituras de ventas cuyos remates se han celebrado 
hasta 31 de Diciembre de 4872, á las que es aplicable el 
artículo 24 de la ley de 4.° de Mayo de 4855; y los moder
nos en aquellas que hagan relación á remates verificados 
posteriormente á aquella fecha, en las cuales la exención 
del impuesto debe ajustarse al párrafo undécimo, base 6.a, 
Apéndice letra C de la ley de presupuestos de 26 de Di
ciembre de 4872.

Y 7.® Se declaran sin valor legal las cláusulas de exen
ción del impuesto, conforme al art. 24 de la ley de 4 .* de 
Mayo de* 4855, que consten en las escrituras de ventas 
otorgadas á favor de rematantes ó cesionarios de fincas 
vendidas por el Estado, cuyos remates se han verificada 

: desde 4.° de Enero de 4873.
De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 

efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 42 de Junio de 4875.

SALAVERRÍA.
Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO, RESPECTO 
DEL PERSONAL DE PROMOTOREStPISCALES, EN LAS FECHAS QUE 

SE EXPRESAN.

En 30 de Mayo de 4875. Declarando cesante, con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Enrique 
Gali y Andrés, Promotor fiscal de La Almunia.

En id. id. Trasladando á la Promotoría fiscal de La 
Almunia, vacante por cesación de D. Enrique Gali y An
drés que lá serv ía /á  D. Benito Peña, Promotor fiscal de 
Molina de Aragón.

E n id. id. Nombrando para la Promotoría fiscal de 
Molina de Aragón, de ascenso, vacante por traslación de 
D. Benito Peña, cuya provisión corresponde al turno 4.* 
de los establecidos en la regla 2.a del art. 3.° del decreto 
de 23 de Enero último, á D. Manuel Gómez Mañés, Pro
motor fiscal cesante de Segorbe.

Méritos y servicios de D. Manuel Gómez Mañés.
Se le expidió el título de Abogado en 42 de Setiembre 

de 4833.
En 4 de Febrero de 4838 fué nombrado Promotor fiscal de 

Alcoy, de ascenso.
En 49 de Setiembre de 4840 declarado cesante.
En 41 de Junio de 4844 se le nombró Promotor fiscal de 

Segorbe.
En 43 de Diciembre de 4850 cesante.
En 3 de Octubre de 4854 fué nombrado Juez de primera 

instancia de Murviedro; posesión en 21 de Noviembre si
guiente.

En 2o de Abril de 4856 trasladado á Grazalema.
En 24 de Junio del mismo año, trasladado á San Clemente.
En 49 de Diciembre del mismo trasladado á Figueras.
En 4 de Agosto de 4857 trasladado a Ontenieníe.
En 2o de Noviembre de 4859 trasladado á Segorbe.
En 44 ̂ de Setiembre de 4863 declarado cesante.

, Ea 27 de Julio de 4865 se le nombró Promotor fiscal da 
Segorbe.

En 6 de Febrero de 4867 se le declaró cesante.
En id. id. Declarando cesante, con el haber que pop 

clasificación le corresponda, á D. José López Briones, P ro
motor fiscal de Orgaz.

En id. id. Nombrando, en comisión, para la Promoto
ría fiscal de Orgaz, de ascenso, vacante por cesación de 
D. José López Briones, cuya provisión corresponde al tu r
no 2.* de los establecidos en la regla 2.a del art. S.° del de^ 
oreto de 23 de Enero últim o, á D. Manuel Mendo Figue
roa, Promotor fiscal cesante de Huelva.

Méritos y servicios de D. Manuel Mendo Figueroa.
Se le expidió el título de Abogado en 4.® de Enero de 4868.
En 44 de Abril de 1865 fué nombrado Auxiliar de la Ordc¿



iiaclon de Pagos del Ministerio de la Gobernación, y en 18 de 
Julio siguiente Escribiente de la clase de cuartos del mismo 
Ministerio.

En 18 de Agosto del propio año Auxiliar de la, 'Sección de 
cuentas provinciales y municipales de la Dirección de Admi
nistración local, y en 24 de Julio de 1866 Oficial de Adminis
tración de quinta clase del mismo Ministerio*

En 22 de Mayo de 1868 Oficia) cuarto de la Comisión de 
Examen de cuentas municipales y de Pósitos en el Gobierno 
civil de Madrid.

En 24 de Dieiemhra de 1869 Vicecónsul en Orán, cuyo des
tino desempeñó hasta Mayo de 1870.

En 16 de Febrero de 1871 Oficial de primera clase de la 
Administración de Granada, hasta 16 de Marzo siguiente en 
qu§ cesó.

En 9 de Abril de 1871 nombrado Promotor fiscal de Car
mona, de término; tomando posesión en 5 de Mayo siguiente.

En 10 de Junio de 1872 trasladado á Alcalá de Henares.
En 1.* de Mayo de 1874 trasladado al distrito de San Vi

cente de Valencia.
En 31 de Agosto de 1874 trasladado A Huelva.
En 30 de Mayo de 1875 declarado cesante.

En id. id. Declarando cesan te , con el haber que por 
clasificación le corresponda , á D. Manuel Alvarez y Cas- 
trillon, Prom otor fiscal de Gandesa.

En id. id. Trasladando á la Promotoría fiscal de Gan
desa, de ascenso, vacante por cesación de D. Manuel Al
varez y Castrillon, á D. Fem ando Baselga y Blanco, P ro
m otor fiscal de Falset.

E n  id. id. Trasladando á la Prom otoría fiscal de Fal
set, de ascenso, vacante por traslación de D. Fernando 
Baselga y Blanco, á D. Luis Gil y Cervera, Prom otor fis
cal de Igualada.

En id. id. Nombrando para la Prom otoría fiscal de 
Ig u a lad a , de ascenso, vacante por traslación de D. Luis 
Gil y Cervera, cuya provisión corresponde al turno 3.° de 
los establecidos en la regla 2.a del art. 3.° del decreto de 23 
de Enero ú ltim o , á D. Eugenio Rodríguez Borlado y 
Aguilera, Prom otor fiscal cesante de Alcázar de San Juan.

Méritos y servicios de D. Eugenio Rodríguez Borlado 
y Aguilera.

Se le expidió el título de Abogado en 8 de Octubre de 4843j 
habiendo ejercido la profesión 14 años.

En 28 de Enero de 1859 fué nombrado Promotor fiscal de 
Alcázar de San Juan; tomó posesionen 19 de Febrero si
guiente.

En 5 de Octubre de 1868 se le declaró cesante.
En 2 de Febrero de 1875 solicitó volver á la carrera.

E n  id. id. Declarando cesante, con el haber que , por 
clasificación le corresponda, á D. Rafael Lamas y N avia 
Osorio, Prom otor fiscal de Ponferrada. ,

E n id. id. Nombrando para la Prom otoría fiscal de 
Ponferrada, de ascenso, vacante por cesación de D. Rafael 
Lam as y N avia Osorio, cuya provisión corresponde al 
tu rno  4° de los establecidos en la regla 2.a del art. 3.° del 
decreto de 23 de Enero ú ltim o , á D. Miguel Prado y Vi- 
nuesa, cesante de la de Coria.

Méritos y servicios de D. Miguel Prado y Vinuesa.

Se le expidió el título de Abogado en 11 de Junio de 1860, 
habiendo ejercido la profesión en Sahagun y León.

En 30 de Julio de 1864 fué nombrado Promotor fiscal de 
Villar del Arzobispo, de entrada.

En 13 de Setiembre de 1864 trasladado á La Bañeza.
En 18 de Junio de Í865 promovido á Cori?,.
En 13 de Noviembre de 1868 declarado cesante.
En 27 de Enero de 1875 solicitó volver al servicio.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Juan José Lobo y Soto, 
Prom otor fiscal de U trera.

En id. id. Nombrando para la Prom otoría fiscal de 
U trera, de ascenso, vacante por cesación de D. Juan  José 
Lobo, cuya provisión corresponde al turno 1.° de los esta
blecidos en la regla 2.° del art. 3.° del decreto de 23 de
Enero último, á D. Francisco Laso de la Vega, cesante de 
la  de Santafé.

Méritos y servicios de D. Francisco Laso de la Vega.

Se le expidió el título de Abogado en 9 de Julio de 1849, 
ejerciendo la profesión en Velez-Milaga desde Agosto de 
este año.

En 7 de Enero de 1853 fué nombrado Promotor fiscal de 
Purchena, de entrada; tomó posesión en 5 de Febrero si
guiente.

En 14 de Marzo de 1856 fué trasladado á Colmenar de 
Málaga.

En 13 de Noviembre de 1857 fué promovido á la Promoto
ría de Guadix, de ascenso.

En 16 de Julio de 1858 trasladado á Coria.
En 24 de Setiembre del mismo año trasladado ¿ Velez- 

Málaga.
En 6 de Junio de 1866 trasladado á Berja.
En 13 de Febrero de 1867 trasladado á Santafé. •
En 15 de Noviembre del mismo año declarado cesante á su 

instancia.
Ha solicitado volver á la carrera.

En, id. id. Declarando cesante, con y  haber que por 
clasificación le corresponda, á D, Miguel Alvarez Freister, 
Promotor fiscal de Aracenan

En id. id. Trasladando á la Prom otoría fiscal de A ra- 
cena, de ascenso, vacante por cesación de D. Miguel Al

v arez  F re is te r, á D. Amadeo Gil y Casas, Prom otor fis
cal de Guadix.

En id. id. Nombrando para la Prom otoría fiscal de 
Guadix, de ascenso, vacante por traslación de D. Amadeo 
Gil y Casas, cuya provisión corresponde al tu rno  2.° de los 
establecidos en Ja  regla 2.a del art. 3.° del decreto de 23 de 
Enero últim o, á D. Diego Sánchez Delgado, cesante de 
la de Llerena.

Méritos y  servicios deB. Diego Sánchez Delgado.
Se le expidió el título de AbDgado en 14 de Marzo de 185$, 

habiendo ejercido la profesión.
En 1.* de Marzo de 1862 fué nombrado Promotor fiscal de 

Ramales, de entrada; y sin tomar posesión,
En 28 del mismo mes y año Promotor fiscal de Vendrell; 

tomó posesión en 6 de Mayo siguiente.
En 28 de Agosto de 1865 se le trasladó á la Promotoría 

fiscal de Jerez de los Caballeros.
En 30 de Setiembre de 1885 á la de Alcántara.
En 10 de Octubre de 1865 declarado cesante.
En 12 de Mayo de 1866 se le nombró Promotor fiscal de 

Castuera, de ascenso; tomando posesión en 17 del mismo.
En 8 de Octubre de 1867 fué trasladado á Llerena.
En 2 de Marzo de 1869 se le declaró cesante.
En 27 de Enero de 1875 solicitó volver á la carrera.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
: clasificación le corresponda, á D. Tomás Diaz Varela, 
Prom otor fiscal de Celanova.

En id. id. Nombrando para la Prom otoría fiscal de 
Celanova. de ascenso, vacante por cesación de D. Tomás 
Diaz V arela , cuya provisión corresponde al turno 3.° de 
los establecidos en la regla 2.a del art. 3.° del decreto de 
23 de Enero ú ltim o , á D. Manuel Diaz de Freijo , cesante 
de la de Padrón.

Méritos y servicios de D. Manuel D iaz de Freijo.
Se le expidió el título de Abogado en 14 de Julio de 1853, 

ejerciendo la! profesión en Sarria desde el mismo año.
En 10 de Marzo de 1855 fué nombrado, en comisión, Pro

motor fiscal de Sarria, de entrada.
En 6 de Mayo del mismo año declarado cesante,
En 7 de Junio de 1858 se le nombró Promotor fiscal de Chan

tada, de entrada; tomó posesión en 16 de Julio siguiente.;
En, 4 de Marzo de 1859 se le declaró cesante por renuncia.
En 4 de Octubre de 1865 fué nombrado Promotor fiscal de 

Sarria; tomando posesión en 19 del mismo.
En 11 de Febrero de 1869 trasladado á Solsona.
En 28 de Abril del mismo año trasladado á Sarria.
En 21 de Diciembre de 1870 trasladado á Carballo. ,
En 19 de Enero de 1871 promovido á la Promotoría de 

:Monforte, de ascenso, de la que se posesionó en 3 de Febrero 
siguiente.

En 30 de Setiembre de 1871 trasladado á Játiva.
En 20 de Noviembre de 1871 á Torrijos.
É n  19 de Diciembre del mismo año á Padrón. *
En 10 de Octubre de 1872 declarado cesante.
En 2 de Febrero de 1875 solicitó volver á la carrera.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Cárlos Gastan y Labor- 
da, Promotor fiscal de Alcaráz.

En id. id. Nombrando para la Prom otoría fiscal de Ai- 
caráz, de ascenso, vacante por cesación de D. Cárlos CasV 
ta n y  Laborda, cuya provisión corresponde al turno 4.° de 
los .establecidos en la regla 2.a del art. 3.® del decreto 
de 23 de Enero último, á D. Eduardo Muñoz y Muñoz, ce
sante de la de Sorbas.

Méritos y servicios de D. Eduardo Muñoz y Muñoz.
Se le expidió el título de Abogado en 14 de Noviembre 

de 1854, habiendo ejercido la profesión tres años en Granada 
y ocho en Purchena.

En 30 de Diciembre de 1857 fué nombrado Promotor fiscal 
do Purchena, de entrada; tomó posesión en 25 de Enero 
de 1858.

En 21 de Agosto de 1866 se le trasladó, accediendo á sus 
deseos, á la Promotoría fiscal de Sorbas.

En 14 de Noviembre de 1868 fué declarado cesante.

En Id. id. Nombrando para la Prom otoría fiscal de 
Jaca, de ascenso, vacante por fallecimiento de D. F ra n 
cisco Pola y Avellana, cuya provisión corresponde al tu r 
no 1.° de los establecidos en la regla 2.a del art. 3.° del de
creto de 23 de Enero último, á D. Luis Barber y P itarque, 
cesante de la de Barbastro.

Méritos y servicios de D. Luis Barber y Pitarque..
Se le expidió el título de Abogado en 45 de Octubre 

de 4849, ejerciendo la profesión en Tamarite desde 4850 hasta 
Julio de 4854, y en Bonifar desde 4849.

En 3 de Febrero de 4855 fué nombrado Promotor fiscal de 
Fraga; tomó posesión en 40 del mismo.

En 2 de Julio de 4868 trasladado á Boltaña.
En 4.® de Setiembre del mismo año se le promovió á la Pro

motoría de Barbastro, de ascenso, de la que se posesionó en 46 
del mismo mes.
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En 29 de Enero de 4869 fué declarado cesante.
En 27 de Enero de 4875 solicitó volver á la carrera.

En 2 de id. Trasladando á la Prom otoría fiscal de Quin
tan a r de la Orden, de ascenso, vacante por renuncia de 
D. Vicente Pifió y Vilanova que la servía, á D. José U r
bano y Escobar, Prom otor fiscal de Velez-Málaga.

En 30 de id. Trasladando á la Prom otoría fiscal de Ve
lez-Málaga, de ascenso, vacante por traslación de D. José 
Urbano y Escobar, á D. Angel Velasco y Gajate, Prom o
tor fiscal de Vera.

En id. id. Nombrando para la Prom otoría fiscal de 
Vera, de ascenso, vacante por traslación de D. Angel Ve
lasco y Gajate, á D. Reinaldo Esponera y Gamban, electo 
de la de Berga. •

En id. id. Nombrando para la Prom otoría fiscal de 
Berga, de ascenso, vacante por traslación del electo Don 
Reinaldo Esponera y Gamban, cuya provisión correspon
de al turno 4.° de los establecidos en la regla 2.a del a r
tículo 3.° del decreto de 23 de Enero ú ltim o, á D. Ma
nuel Bosch y Tarragona, cesante de la de Balaguer.

Méritos y servicios de D. Manuel Bosch y Tarragona.
Se le expidió el título de Abogado en 26 de Junio de 4853, 

y ejerció la profesión en Balaguer un año.
En 3i de Mayo de4855 fué nombrado, en comisión, Pro

motor fiscal de Balaguer, de entrada; tomó posesión en 46 de 
Junio siguiente.

En 23 de Agosto del mismo año trasladado á Marbella*
En 21 de Diciembre siguiente trasladado áCaspe.
En 21 de Noviembre de 1856 declarado cesante.
En 42 de Diciembre del mismo año se le nombró Promo

tor fiscal de Balaguer; tomando posesión en 48 de Enero 
de 4857.

En 29 de Mayo de 4859 fué trasladado á Vendrell.
En 23 de Setiembre del mismo año se le trasladó á Ba

laguer.
En 30 de O ctubre de 4863, declarado de ascenso el ante

rior Juzgado, se le confirmó en su destino.
En 47 de Mayo de 4869 fué declarado cesante.
En 4.® de Febrero de 4875 pidió volver al servicio.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Cláudio Palazuelos y Cua
drado, Prom otor fiscal de Rioseco.

En id. id. Nombrando para la Prom otoría fiscal de 
Rioseco, de ascenso, vacante por cesación de D. Cláudio 
Palazuelos y Cuadrado, cuya provisión corresponde al tu r 
no 2*° de los establecidos en la regla 2.a del art. 3.° del de
creto de 23 de Enero últim o, á D. Tomás Guadilla y  M ar
tínez Prado, cesante de la  de Cuéllar,

Méritos y servicios de D. Tomás Guadilla y Martínez Prado.
Se le expidió el título de Abogado en 27 de Noviembre, 

ejerciendo la profesión desde Julio de 1862.
En 43 de Setiembre de 4864 fué nombrado Promotor fis

cal de Villar del Arzobispo, de entrada, tomando posesión en 44 
de Octubre siguiente.

En 4 de Octubre de 1865 fué trasladado á la Promotoría 
fiscal de Cervera del Río Pisuerga.

En 45 de Febrero,de 4867 promovido A la de Avilés; pose
sión en 9 de Marzo siguiente.

En 48 de Marzo de 4867 trasladado á la de Cuéllar.
En 6 de Octubre de 4889 declarado cesante.
En 25 de Enero de 4875 pidió volver á la carrera.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Ram ón Ruiz y Janer, 
Prom otor fiscal de Valls,

En id. id. Nombrando para  la Prom otoría fiscal de 
Valls, de ascenso, vacante por cesación de D. Ramón Ruiz 
y Janer, cuya provisión corresponde al turno 3.° de los 
establecidos en la regla,2.a del art. 3.° del decreto de 23 de 
Enero últim o, á D. Manuel ítodés y Muñoz, cesante de la 
del Belmonte.

Méritos y servicios de D. Manuel Rodés y Muñoz. ,
Se le expidió el título de Abogado en 45 de Junio de 4861, 

ejerciendo la profesión en Barcelona un año y nueve meses.
En 13 de Setiembre de,4864 fué nombrado Promotor fiscal 

de Santa Coloma de Farnés, de entrada, tomando posesión 
en 4.® de Octubre siguiente.

En 48 de Diciembre de 4866, declarado de ascenso el ante
rior Juzgado, se le confirmó en su destino.

En 27 de Mayo fué trasladado á la Promotoría de Bel
monte, de ascenso; y por no haberse presentado á tomar po
sesión á tiempo,

En 49 de Agpsto del mismo año se le declaró cesante.
Ha solicitado volver á la carrera. • e

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Julio Bailó y Amell, P ro 
motor fiscal de Almendralejo.

En id. id. Promoviendo á 1& Prom otoría fiscal de Al— 
mendralejo, de ascenso, vacante por cesación de D. Julio 
Bailó y Amell, cuya provisión corresponde al tu rno  4 °  de 
los establecidos en la regla 2.a del art. 3.® del decreto de 23 
de Enero últim o, á D. Ramón Vera y Gordillo, cesante de 
la de Alburquerque.

Méritos y servicios de D. Ramón Vera y Gordillo.
Se le expidió el título de Abogado en 43 de Enero de 4851, 

habiendo ejercido la profesión en Sevilla.
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En 90 de Noviembre de 1858 fué nombrado para la Prc- 
motoría fiscal de Alburquerque, de entrada, de la que tomó 
posesión en 14 de Diciembre siguiente.

En 8 de Febrero de 1861 fué trasladado á la áe Garro- 
villas.

En 30 de Octubre de 4833 á la de Alburquerque.
En 4 de Octubre de 1865 declarado cesante,
En 8 de Octubre de 1866 fué nombrado Promotor fiscal de 

Alburquerque.
Y en Sí de Noviembre de 1868 declarado cesante.
En 99 de Enero de 1875 solicitó volver á la carpera.

E n  id. id. Declarando cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Salomé Coseulluela y M u- 
rillo, Prom otor fiscal del Burgo de Osma.

En id. id. Promoviendo á la Prom otoría fiscal del 
Burgo de Osma, de ascenso, vacante por cesación de Don 
Salomé Oosculluela y Murillo, cuya provisión corresponde 
al tu rn o  4 o de los establecidos en la regla 9 .a del artícu 
lo 9.° del decreto de 93 de Enero ú ltim o, á  B. Pedro Pe- 
droso y Corral, cesante de la de Pina.

Méritos y servicios de D. Pedro Pedrpso y Corral.
Se le expidió el título de Abogado en 95 de Agosto de 1863.
En 30 de Julio de 1864 se ¡e nombró Promotor fiscal de 

Hinojosa.
En 99 de Agosto siguiente de Bermillo de Savago; tomó 

posesión en 5 de Octubre.
En 99 de Octubre de mismo año fué trasladado á Villal

pando.
En 9 de Diciembre siguiente á Cabuérniga.
En 14 del mismo mes y año fué nombrado Promotor fiscal 

de Pina.
Y en 22 de Diciembre de 1868 declarado cesante.
En. 4 de Febrero de 1875 pidió volver á la carrera.

MINISTERIO D E FOMENTO.

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: V ista la instancia elevada á éste Ministerio 

por varios ^artistas dedicados al estudio" y noble ejercicio 
de las Bellas Artes del Dibujo, en la qiie solicitan que la 
Exposición general de Bellas Artes anunciada por decreto 
de* 7 de Mayo anterior para el próximo mes de Octubre se 
aplace para la prim avera inm ediata por carecer del tiempo 
necesario para preparar y ejecutar las obras con que h a 
brán  de concurrir á ella, si han de responder de un modo 
digno á las excitaciones que con noble objeto se les han  
dirigido^ S. M. el R ey  (Q. D. G.) se lia servido disponer 
que la Exposición gnunciada en el citado decretó se cele
bre én M adrid el Üia áé  Abril de 4876, debiendo verifi
carse las sucesivas en igual época del año correspondiente 
á fin de que trascu rra  el plazo de tres años m arcados en 
el art. 4.° del reglamento vigente,que se entenderá rectifi
cado en este sentido.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteligencia 
y demás efectos. Dios guarde á V, I. m uchos años. Ma
drid 47 de Junio de 4875.

ORO VIO.
Sr. D irector general de Instrucción pública.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios, Rey cons

titucional de España.
A todos los que. las presentes vieren y entendieren, y 

á  quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«Eií el pleito que ante él Conseja de Estado pende en 
prim era y única instancia entre partes, de la una la razón 
social M artínez , hermanos y compañía , contratista del su 
m inistro de 75.000 quintales de hierro colado en lingotes 
para  las m inas de R iotinto, dem andante, y de la o tra la 
Adm inistración general, demandada y representada por 
mi Fiscal, sobre indemnización de perju icios:

V isto :
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:

‘ Que la Dirección general de Consumos, Casas de Mo
neda y Minas sacó á pública subasta 75.000 quintales de 
hierro colado que eran necesarios para las m inas de Rio- 
tin to  en todo el año de 1863 y primeros seis meses de 1864, 
obligándose el contratista á entregar mensualméiite 4.500 
quintales, dando principio á los 30 dias de la adjudicación:

Que celebrado el remate, se adjudicó el servicio á M ar
tínez , hermanos y compañía por ser su proposición más 
ventajosa:

Que aprobados los Aranceles de Aduanas por Real de
creto de 97 de Noviembre de 1869, fijando el derecho del 
h ierro colado en '8' i s .  40 cents, en bandera nacional y 10 
reales con 10 cénts. en extranjera por 100 kilogram os, se 
dispuso que la exacción empezase á regir en 1.° de Enero 
de 1863; mas á consecuencia de varias reclamaciones de 
los fabricantes del Reino, y del corto plazo para plantear 
esta reforma, se mandó en Real orden de 97 de Diciembre 
del mencionado año 1869 que los hierros subieran á 13 
y 15 rs. con 60 cents, en bandera nacional y extranjera 
respectivam ente por cada 100 kilos hasta 1.° de Marzo 
de 1864, que empezaría á regir aquella reforma; y después 
por Real orden de 8 de Julio de 1863 se d i s p ú s o le  oofi-

tinuasen subsistentes estos mismos derechos hasta que ¡ 
otra cosa se determ inara por una ley:

 ̂ Que en su virtud  M artínez, herm anos y compañía p i
dieron que se les concediese el disfrute de la rebaja esta
blecida en la reforma que debia plantearse en l .§ de Marzo 
de 1864, siendo desestimada su pretensión:

Y por último, acudieron al Ministerio solicitando que 
por via de indemnización y resarcimiento de perjuicios 
se les abónasela cantidad de 89.468 rs ., siendo denegada 
su reclamación por Real orden de 45 de Octubre deí ex
presado año de 1864:

Vista la demanda que presentó el Licenciado D. Nico
lás María Rivero, á nombre de la mencionada razón so
cial, con la solicitud deque en su dia se consulte la revo
cación de la anterior Real orden, y se condene á la Adm i
nistración á que indemnice á sus representados el perjui
cio que Ja m isma les ocasionó, consistente en la diferen
cia del derecho de Aduanas que abonaron por 39.590 
quintales de hierro introducido desde 1.° de Marzo 
de 4864, al que adeudarían si no se hubiese alterado la le
gislación do Aranceles vigente al tiempo de la coptrata: 

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal pidiendo 
que se dé por firme la Real orden reclam ada:

Visto el escrito en que el Licenciado D. Nicolás María 
Rivero renunció la representación de los demandantes: el 
auto en que se dispuso que se les hiciera saber que nom 
braran  nuevo Letrado dentro del término de 90 dias, con 
apercibimiento de que pasados les pararia el perjuicio que 
hubiere lu g a r ; y la notificación hecha en 45 de Octubre 
de 4874, sin que hasta  el dia hayan realizado el nom bra
miento, por lo que la Sección de lo Contencioso mandó 
que se entendieran con los estrados las ulteriores dili
gencias:

Visto el Real decreto de 97 de Noviembre de 4869: 
Vista la Real orden de 97 de Diciembre del mismo año: 
V ista  la Real orden de 8 de Julio de 4863:
Considerando que los demandantes Martínez, herm anos 

y compañía reclam an indemnización por los perjuicios que 
han sufrido á consecuencia de haberse aplazado por Real 
orden de 8 de Julio de 4863 la rebaja de derechos de im 
portación de los hierros que debia regir desde 4.° de Mar- * 
zo de 4864, porque en los cuatro últimos meses de su con
tra ta  no habían disfrutado de las ventajas que esperaban 
obtener por las rebajas de dichos derechos:

Considerando que ninguna de las condiciones del con
trato  les concede derecho á la indemnización: que no se 
exigía en este que fuera extranjero el hierro que sum inis
tra ra n ; y que el hecho en que fundan su reclamación no 
era imprevisto, porque estaba en las facultades de la Ad
ministración, consultando los intereses del Estado, aplazar 
la reforma de los Arancelest como lo habia hecho por la 
Real orden de 97 de Diciembre de 4869, meses ántes de 
celebrarse la contrata de los 75.0Q0 quintales de h ierro 
para las m inas de R iotinto;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Fernando Calderón Collantes, Presidente; Don 
Eugenio Moreno López, D. Tomás Retortillo, D. Pedro 
Nolasco A unóles, B. Leoncio Rubin y O roña, D. V ictorio 
Fernandez Lascoiíi, D. Servando Ruiz Gómez , el Marqués 
de la R iv e ra , D. Esteban M artínez, D. Juan Jiménez 
Cuenca y D. Juan de Cárdenas,

Vengo en absolver á la Administración de la dem an
d a , y  en confirmar la Real orden reclam ada en su parte 
3 resolutiva. . .

Dado en Palacio á tre in ta  de Abril de mil ochocientos 
setenta y cinco.=A L FO N SO .=E l Presidente del Consejo 
de M inistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 

; Contencioso, acordó que se tenga por resolución final en 
la instancia y  autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Gaceta , de que certifico.

Madrid 3 de Junio de 4875.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL,

M IN ISTERIO  DE H A CIEN D A

D irecc ió n  g e n e ra l de  la  D euda p ú b lic a .
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia ,23 del corriente mes, de once á dos de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección á recibir el importe líquido 
de las proposiciones que les fueron admitidas en la segunda 
subasta de valores de la Deuda verificada en ios dias 45 y 46 
de Enero del año actual.
Número, de 

los resguar-
dos de los INÍifttSADOS.
depósitos. ' __________ _ ________

674 D. Eusebio Guinea.
675 El mismo.
672 El mismo.

Madrid 22 de Junio de 4875 “ El Secretario, Santiago Ba
llesteros.^ V / B.*=E1 Director general, Amblará.

D irecc ió n  de la  Caja g e n e ra l  de  D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que sê  ex

presan á continuación para el dia 25 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 4873, carpetas números 71 y 72 de señalamiento, correspon
dientes á la bola 7.a de sorteo de dicha amortización.

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general, del segundo semestre de 1874, bolas 38, 39 y 49 
de sorteo, que comprenden las carpetas números 391 al 400,1 
al 40 y 671 ai 680 de señalamiento.

Madrid 22 imito de 4875—11 Director general, Miguel 
1 Alegre DoR-

T esorería  Central de la  Hacienda p ú b lica .

Bonos del Tesoro.

FACTURAS NO INCLUIDAS EN  SORTEO.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 25 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la, tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 80 de Junio 
de 4874, cuyas carpetas se hallen señaladas con los núme
ros 3.860 al 3.565, importantes pesetas 8.745.

Madrid 22 de Junio de 4875.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

M INISTERIO  DE LA G O BER NAC IO N.

D irección-A dm inistración  de la Im p ren ta  Nacional.
Autorizada esta Dirección por Real órden fecha de ayer 

para sacar nuevamente á subasta una máquina de vapor per
teneciente á este establecimiento, con la rebaja de la tercera 
parte del precio en que se anunció la venta por administración, 
se pone en conocimiento de los que quieran interesarse en di
cha subasta, la cual ha de verificarse con arreglo al siguiente 
pliego de condiciones.

Madrid 14 de Junio de 4875.«*»El Director-Administrador, 
Mariano Carreras y González.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales ha de venderse
en publica subasta una máquina de vapor existente y sin apli
cación en el almacén de la Imprenta Nacional.
4.a El remate se verificará en las oficinas de la Imprenta 

Nacional el dia 25 del actual, y hora de las dos de su tarde, 
ante el Sr. Director-Administrador del establecimiento, con 
asistencia del Sr. Interventor y de un Notario.

2.a El precio que ha de servir de tipo para la subasta será 
el de 2.222 pesetas 23 céntimos, ó sean las dos terceras partes 
de 3.333‘34 céntimos en que se anunció la venta por admi
nistración de dicha máquina. Esta se compone de las partes 
siguientes:

Caldera ó generador del vapor, de forma cilindrica, de 2f60 
metros de longitud, 0‘94 de diámetro y de chapa 0‘0 i de es
pesor. Se gradúa la fuerza de esta caldera en cuatro caballos.

Maquina de vapor vertical sin expansión ni condensación: 
las dimensiones del cilindro son 0‘58 de carrera y 0‘46 de diá
metro. Esta máquina es inglesa? de sólida construcción y de 
fuerza de seis caballos de vapor.

Aparatos auxiliares completos de la caldera y de la ali
mentación.

3.a Las proposiciones que no cubran el tipo señalado en la 
condición anterior serán desechadas.

4.“ Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que se 
presentarán en el acto de la subasta durante la media hora 
que preceda á la señalada para su apertura, publicándose su. 
contenido á las dos de la tarde por el órden en que hayan 
sido presentadas.

5.a No se admitirá pliego-alguno á los licitadores que no 
hayan consignado préviamente en la Caja de la Imprenta Na
cional la cantidad de 500 pesetas en metálico.

6.a Si abiertos los pliegos resultaran dos ó más proposicio
nes iguales, se abrirá entre sus autores licitación verbal por 
espacio de un cuarto de hora; si no se liace uso de este derecho, 
será preferida la proposición que primeramente se hubiere 
presentado.

7.a Verificado el remate, serán devueltos én el acto á los 
respectivos interesados los resguardos del depósito preventivo 
que hubieren presentado, excepto el que corresponda al que 
resulte mejor postor, cuyo importe habrá de imputarse al pago 
de la citada máquina de vapor.

8.a La entrega de esta se verificará después de aprobada 
la subasta por la Superioridad y satisfecho su valor.

9.a Dentro de Jos ocho dias siguientes al en que se hubiere 
puesto en conocimiento del interesado la aprobación del re
máte estará este obligado á retirar de su cuenta dicha má
quina. Si no lo hiciere en este plazo, se entenderá que renuncia 
los beneficios de aquel, y perderá definitivamente el depósito 
preventivo.

40. Serán de cuenta del rematante los gastos de la subasta 
y otorgamiento de la escritura y sus copias.

44. En todo lo que no esté previsto en este pliego se obser
varán las prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero 
de 4852 é instrucción de 25 de Setiembre del mismo.

Madrid 14 de Junio de 4875.^=Mariano Carreras y Gon
zález.

Modelo de proposición.
D . . . . . ,  vecino de   enterado del pliego de condicio

nes para la enajenación de una máquina de vapor existente 
en el almacén de la Imprenta Nacional, se obliga á adquirir
dicha máquina por el precio de pesetas  céntimos
(por letra).

(Fecha y firma.) —3

M INISTERIO DE FOMENTO

E scuela  esp ec ia l de P in tu ra ,  E sc u ltu ra  y  G rabado .
En cumplimiento á lo que dispone el art. 48 del reglamen

to de esta Escuela, los ejercicios de los alumnos aprobados en 
los exámenes de fin de curso quedan expuestos al público en 
las salas de la misma desde el dia 23 del actual hasta el 8 del 
próximo Julio, y horas de nueve de la mañana á dos de la 
tarde.

Madrid 22 de Junio de 4875.==E1 Secretario de la Escuela, 
Estéban Aparicio.

T r ib u n a l  de o p o sic io n es
á la cátedra de Materia farmacéutica vegetal, vacante 

en la Univei'sidad de Granada.
El sábado 26 del corriente, á las nueve de la mañana, da

rán principio los ejercicios de estas oposiciones en el salón de 
actos públicos de la Facultad de Farmacia de esta Corte; de
biendo continuar en el mismo local en los dias y horas que 
oportunamente se anunciarán en el tablón de edictos del mis
mo establecimienl?.

Madrid 22 de Junio de !375»«*EI Vocal Secretario, Gabriel 
do la Precia,
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ADMINISTRAClON PROVINCIAL

Diputacion provincial de Toledo.
Deseando la' Diputación provincial que el personal faculta

tivo de los establecimientos de Beneficencia reúna las condi
ciones necesarias en el más alto gradorindiendo culto al 
principio de oue la oposición es el medio único reconocido por 
la experiencia para demostrar los conocimientos científicos en 
las medidas qué las necesidades lo exijan, ha resuelto por 
acuerdo del dia 11 de Noviembre último se provea la plaza de 
Médico-cirujano de Beneficencia que resulta vacante por falle 
-cimiento de D. Jucm Nepomuceno Martínez que la servia, do
tada con el haber anual de 3.000 pesetas pagadas délos fondos 
<¿e la Beneficencia, sin descuento alguno, por mensualidades 
vencidas y  en la misma forma que los demás funcionarios re
ciben sus sueldos, con destino ai hospital de la Misericordia, 
Casa de 'Expósitos y Reunidos y demás establecimientos de Be
neficencia, provincial que existan ó puedan crearse, excepto el 
hospital de Dementes, que tiene su Director Facultativo; cuya 
plaza so proveerá por solemne oposición, verificada en Madrid 
ante el Tribunal que el Excmo. Sr. Rector de la Universidad 
Central, de acuerdo con el Claustro de la Facultad de Medicina, 
se sírva*designar, con la asistencia de los Diputados provin
ciales que deseen concurrir.

En su consecuencia se anuncia la provisión de dicha plaza 
de Médico-cirujano por término de 30 dias , contados desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e ta  db M a d rid  y B o le ím  
oficialde la provincia,, para que los Sres. Doctores ó Licencia
dos en la Facultad de Medicina y Cirugía, á quien les pueda 
convenir este destino, presenten sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría do esta Diputación ; debiendo advertir que los 
requisitos que se exigen para poder optar á esta oposición, los 
derechos, deberes, utilidades y demás que habrá de disfrutar 
el agraciado serán los siguientes:

L* Para lomar parte en Jas oposiciones sará requisito in-. 
dispensable ser español, mayor de $5 años, poseer título ex
pedido por Universidad oficial de Doctor ó Licenciado en la 
Facultad de Medicina y Cirugía, y ser de buena conducta mo
ral ; cu vas circunstancias se probarán uniendo á la solicitud 
Ja partida de bautismo, testimonio en legal forma del .título 
académico, certificación de buena conducta librada por la Au
toridad local competente, y hoja de los servicios que tenga' 
prestados*

2U No podrán ser admitidos á los ejercicios de oposición 
Jos Licenciados en Medicina ó Cirugía solamente, siendo con
dición precisa la posesión de título que comprenda ambos ra 
mos de la cidneia,

3.a Disfrutará el haber anual de 3.000 pesetas, sin descuen
to alguno, Satisfecho por mensualidades vencidas, sin que ten
ga derecho a exigir aumento de sueldo ni la Diputación á dis- ■ 
minútelo m  presupuesto.

4 / El agraciado disfrutará las garantías concedidas por la 
ley provincial de 2 de Agosto de 1870, no pudiendo ser sus
pendido ni separado sino en virtud de expediente gubernativo 
per abuso en el ejercicio de sus funciones debidamente pro
bado, oyéndose las defensas del interesado de palabra ó por 
escrito; siendo necesario para tomar cualquiera de estas reso
luciones la conformidad de los votos de las dos terceras partes 
de Sres. Diputados, y elevando aquel el recurso contencioso 
ante' la Audiencia del territorio que dicha ley establece. Si las 
condiciones de los establecimientos permitiesen en adelante 
dar casa decorosa á este funcionario, se je  otorgará para que 
habite dentro de los mismos; pero en el entretanto ningún de
recho tendrá á ella, y sí sólo al haber que queda señalado. Tam
poco tendrá derecho á cesantía ni jubilación, sin que esto obste 
á que la Diputación pueda concederlo si los servicios presta
dos lo mereciesen. .

5.a Ei que sea nombrado por la Diputación entre los indi
viduos que figurón en la tema que el Tribunal de oposiciones 
habrá de formar con arreglo á las notas de calificación de los 
ejercicios tendrá á su cargo, en unión del otro Sr. Profesor 
Medico de la Beneficencia, la asistencia de los enfermos en el 
Hospital de Ja Misericordia, Casa de Expósitos y Reunidos, y 
demás establecimientos de Beneficencia provincial, excepto el 
ide Dementes, al que asistirá cuando Ja Diputación lo  ordene 
en casos de enfermedad y vacante de su Director Facultativo 
ínterin fuere provisto. La Diputación se reserva ei derecho de 
determinar la forma en que los dos Profesores han de practi
car e servicio y en los términos que estime más conducentes 
a la mejor asistencia de los enfermos.

6.a Ño podrá aceptar destino facultativo del Gobierno' ni 
del Municipio, entendiéndose que renuncia á la plaza si lo ve
rifica, perdiendo la inamovilidad que se le declara por la con
dición 4.a; pero sí podrá visitar libremente dentro* ó fuera de 
la población, y  en este segundo caso con licencia del cuerpo 
provincial, siempre que no se perjudique el buen servicio de 
los establecimientos de Beneficencia.

7.a Queda reservado al Tribunal que el Excmo. Sr. Rector 
de la Universidad Central, de acuerdo con el Claustro de Me
dicina, nombre el derecho de fijar los ejercicios teóricos y  
prácticos á que han de someterse los opositores, y la designa
ción del local, dias y horas en que tendrá lugar, y para anun
ciarlo convenientemente en la G a c e ta  d e 1 M adrid y  Boletines 
oficiales.

Toledo 4.° de Junio de 1873.=EI Vicepresidente, Luciano 
MIgueL=Secretario, Celedonio de Barrera.

Administración económica de la provincia 
de Cuenca.

No habiendo tenido efecto por falta de Imitadores la subas
ta celebrada el dia 31 de Marzo de este año, anunciada en el 
Boletín oficial de esta provincia de 26 de Febrero anterior, 
para la adquisición y recomposición del mobiliario necesario 
en las oficinas de esta Administración económica, con sujeción 
al presupuesto de £.871 pesetas que para dicho objeto autorizó 
la orden del Presidente del Poder Ejecutivo fecha 26 de No
viembre próximo pasado; conforme lo dispuesto en Real or
den de 12 de Mayo último, comunicada en 29 del mismo por la 
Dirección general de Rentas Estancadas, se procederá á una 
segunda subasta, que tendrá lugar el dia 15 de Julio próximo 
y en el local que ocupan las oficinas de dicha Administración, 
bajo el citado tipo máximo de las 2.871 pesetas.

Muebles que han de recomponerse y adquirirse.
Número L° de la relación. La recomposición de 11 mesas 

de pino, á las que se pondrán cubiertas de hule negro, dos ca
jones á cada una con sus correspondientes cerraduras, deján
dolas en condiciones de seguridad y buen servicio.

3.° La recomposición de cinco sillas con buenas espigas y 
estaquilladas, empleando en ellas la gutta-percha necesaria.

4* La recomposición de tres sillas-sillones más pequeños 
que los anteriores.
* 5.* La construcción de lo  mesas de pino de un metro 80 
centímetros de longitud, per un metro 10 centímetros de an
chura y ñon cení/rustro,$ de espesor, con sus barandillas á cada

lado, con do3 cajones cada una y cerraduras correspondientes 
en el punto que se designen; cuyas mesas ¡estarán forradas de 
hule negro y tendrán una altura cuando ménos de 80 centí
metros en cada lado de su parte superior, cuyos pies han de 
sstar sujetos a la tabla por medio de espigas, y estas atrave- 
eadas por clavos ó estaquillas.

6.® La construcción de £4 taquillas de pino de metro y me
dió do altura por un metro de anchura y 40 centímetros de 
fondo, con tres tablas montadas sobre escalerillas de diente; y 
las taquillas descansarán en pié separado dé 60 centímetros de 
altura y construcción fuerte, con una tabla en medio; y en los 
cuatro extremos de la parte superior del pié cuatro juanetes ó 
espigas en donde encaje ó engrane Ja taquilla, y uno y otra 
bien asegurados y estaquillados, pintados al barniz color no
gal; entendiéndose que las taquillas deben.llevar puerta dedos 
hojas eon sus correspondientes cerraduras. El espesor denlas 
tablas y puertas para la construcción de las taquillas^ será de 
un contimetro 50 milímetros, y el de las tablas anteriores el 
de dos centímetros.

7.® y 8.® La construcción de dos mesas de nogal pulimen-. 
tadas, una para pl despacho del Jefe económico y otra.para el-, 
de Intervención, cada una de las cuales.medirá dos metros- de 
longitud por uno £5 centímetros de anchura; y el tablero su
perior dos centímetros de grueso con una altura de 80 centí
metros, y sus pies torneados, de nogal, de siete  ̂centímetros 
de diámetro en su parte superior , llevando también barandi
llas de nogal y pulimentadas en ambos lados, con cuatro ca
jones de 35 centímetros de ancho pbr 20 de profundidad cada 
uno, y en medio de les dos cajones del lado que se designe 
otro de 13 centímetros, de los que estará separado del modo 
conveniente para que aunque cualquiera de los tres esté abierto . 
queden en seguridad los otros dos; cuyos cinco cajones lleva
rán distintas cerraduras, con la entrada de la llave guarneci
da con plancha ó adorno de metal dorado.

9.° y 10. La construcción de otras dos mesas, también de 
nogal y pulimentadas, para los despachos de los Jefes de Caja 
y de la Sección administrativa, cada una de las cuales medirá 
un metro 90 centímetros de longitud por uno y 20 de anchu
ra, con dos cajones con sus cerraduras, y  las mismas condi
ciones de construcción que los anteriores-en proporción á sus 
dimensiones.

11. Un sillón de nogal pulimentado'para el Jefa económico, 
de respaldo almohadillado, con asiento de muelles, y brazos 
también almohadillados, forrado de raso de lana color azul 
oscuro, de construcción fuerte, bien estaquillado y embutidas 
las espigas de unión.

. 42. Otro de iguales condiciones y construcción que el an
terior, pero un poco más pequeño, para el Jefe de la Inter
vención.

13 y 14. Dos sillones de iguales condiciones que el ante
rior, forrados de gutta-percha, para los Jefes de Caja y de la 
Sección administrativa.

15 y 16. Dos estantes de nogal ú otra manera análoga, pu
limentados , con puertas vidrieras con sus ̂ cerraduras,, cada 
uno de los cuales medirá dos metros y medio de altura , uno 
y medio de ancho y 60 centímetros de fondo, llevando en el 
interior cinco tablas de dos centímetros y medio de grueso, 
que se apoyarán sobre escalerillas de dientes, concluyendo la 
parte superior con cornisa de adorno sencillo.

17 y 18. Otros dos estantes de pino barnizados de color 
nogal, de igual forma, construcción y dimensiones que los an
teriores.

19. Doce sillas de nogal pulimentado, con respaldo y  asiento 
mullidos, forrados de gutta-percha ó tapicería, de construc
ción fuerte, bien embutidas las espigas y perfectamente em
palmadas y estaquilladas.

20, 21 y 22. Veinticuatro sillas délas llamadas de Vitoria, 
de madera de haya, fuertes y de buena construcción.

23. La construcción de un mostrador de nogal para la Caja, 
de cuatro metros de longitud por 1‘25 de anchura y cuatro 
centímetros de espesor, con sus píés de pino de construcción 
fuerte y de 80 centímetros de altura; cuyo mostrador tendrá 
tres cajones de 75 centímetros de largo y 25 de profundidad, 
colocados convenientemente, con armaduras y llaves que ofrez
can seguridad, y con su barandilla sobre el mostrador en el 
frente del público, y en algún lado si conviniere, cubierto de 
madera de pino barnizado de color nogal por la citada parte 
que da al público.

24. Una báscula para pesar calderilla, de buenas condicio
nes y calidad.

25. Un peso para el oro.
26. Tres llaves para otras tantas cerrajas; levantar una de 

una arca para colocarla en la que se habilita provisional
mente.

27. Un.candado con su Lave para la puerta de la Caja.
28. Obra de carpintería y  cerrajero en la instalación de la

Caja.
29. Jornales para la conducción de papeles y  libros.
80. Gastos de armarios y estantes que se han de recompo

ner, dejándolos en las mejores condiciones para el servicio.
31. Veinticuatro vades ó carteras para las mesas de los se

ñores Oficiales.
32. líos id. más superiores para los Jefes económico y de 

Intervención.
33. Dos id. más inferiores que los anteriores.
34. Veinticuatro escribanías de porcelana, oblera y sal

vadera.
35. Dos id. id. superiores para los Jefes económico y  de In

tervención.
36. Dos id. id. más inferiores para los Jefes de Caja y de la 

Sección administrativa.
Los presupuestos y pliegos de condiciones se hallarán de 

manifiesto en el despacho del Sr. Jefe económico para conoci
miento del público.

La subasta se celebrará en la forma que previenen las re
glas del art. 11 de la instrucción de 15 de Setiembre de 1852 
para el cumplimiento de las disposiciones del Real decreto 
de 27 de Febrero del mismo año sobre la contratación de los 
servicios públicos.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con la cu
bierta rubricada por su respectivo portador, y redactadas con 
arreglo al modelo adjunto; acompañando á las mismas cartas 
de pago que acredite el ingreso en la sucursal de la Caja de 
Depósitos de esta provincia del 5 por Í00 del importe total del 
■ tipo de la subasta, siendo nulas las proposiciones quo se pre
senten sm estos requisitos.

Las demás formalidades que deberán observarse están con
signadas en el pliego de condiciones y en la instrucción cita
da, y de ellas podrán enterarse los lidiadores antes de efec
tuarse la subasta.

Cuenca 45 de Juníô  de í875.«Pascual Lasarte.

Modelo qm<se 'tita.
D. F. de T., vecino d e .* . • que vive en da calle de  '

número   se compromete a tr in car en Xa Administración
.económica de esta provincia los muebles cuya recomposición 
y nueva construcción son objeto de este subasta, los cuales so 
detallan en el anuncio inserto en ei n ú m . , , . , .  de ía Gaceta

de  M ad rid  del d ia .. . .  d e .. . .  y en el Boletín oficial de esta pro
vincia núm   correspondiente al d ia  de ; con
formándose en todo con las condiciones del pliego respectivo*
y por la cantidad de   (en. letra), á cuyo fin acompaña el
documento que acredita haber efectuado el depósito prevenido 
de pesetas, necesario para optar á la subasta.

C u en ca ..... de de 1875.
(Firma del interesado.)

Administración económica da Granada.
D. Julián Elias, Jefe de la Administración económica d® 

esta provincia.
Habiéndose extraviado las cartas de pago expedidas por esta 

sucursal de depósitos, con los números 250 y 364 de entrada 
y 384 y 569 de registro, procediendo la una del recurso de ca
sación interpuesto por D. Manuel Gómez Morales con D. An
tonio García Palao, y la otra del de D. Eduardo Bonaplata con 
D. Enrique Amador, se anuncia ai público, cumpliendo con lo 
prevenido en el párrafo primero del art. 24 del reglamento 
para la ejecución del decreto de 15 de Enero de 1874 restable
ciendo la Caja general de Depósitos.

Granada 15 de Junio de 1875,««Julián Elias.

Administración del Correo Central.

s e c c ió n  d e  l is t a .

Cartas detenidas por falta de franqueo el aia 21 ¿fe Junio 
U  1875.

Núm. 568 Basilio Estéban.—Casillas de'Coria.
569 Enrique Moreno.—Zaragoza.
570 Eusebia L. y González.—Alcalá la Real.'
571 Francisco Casero.—Peñafiel.
572 Fernando Bande.—León.
573 Higinio Corellano.—Castríllo de Duero.
574 Ildefonso Aranda.—Mocejon.
575 Juan Córdova.—Tarazona de A.
576 Joaquín B i sb al.—Cadalso.
577 José Belmar y Díaz.—Granátula, _
578 Luis García Pardinas.—Castro-Urdíales.
579 Manuel de Peña.—Cabanda.
580 Rector C. de Escolapios.—Getáfe.
581 Zacarías Martin.—Navalperal de P . .

Madrid 22 de Junio de 1875.** El Administrador, Martin 
Botella.

Secretaria de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz y  "de su Jimta económica.-

Habiendo resultado desierta la subasta simultánea inten
tada ante la Junta económica de este Departamento y en la 
Comandancia de Marina de la provindia de Cádiz el dia 26 de 
Enero del corriente año para el arrendamiento de la almadraba 
denominada Bahifora» en el distrito de Rota, por el tiempo de 
cuatro años, á contar desde la fecha en que se firme la escri
tura, se saca nuevamente á pública licitación el meneionadb 
arrendamiento, en cumplimiento á Real orden de 22 de Marzo 
último, bajo el mismo pliego de condiciones inserto en la Ga
ceta db Ma d r id , núm. 195, de 14 de Julio del año próximo 
pasado, y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, núm* 17Qr 
de 29 del mismo; no admitiéndose postura que no cubra •anual
mente la cantidad de 200 pesetas^ que es el tipo nuevamente . 
fijado ; quedando señalado por ésta Junta económica para el 
nuevo-acto; que ha de tener lugar ante la misma y eg la Co
mandancia de Marina de Cádiz, el dia 3 de Agosto próximo, 
á las doce y media déla mañana, á cuya hora debe principiar; 
advirtiéndose que el referido pliego de condiciones se hallará 
también de manifiesto con el reglamento de almadrabas en 
esta Secretaría de mi cargo y  la citada Comandancia de Ma
rina de Cádiz para conocimiento de los lícitadores, á las horas 
hábiles de oficina de los dias no feriados.

San Fernando 15 de Junio de 1875.—Eduardo Montaje.

Secretaría de la Capitanía general
• de Marina delD ep art ¡amento dé Cartagena 

y  de su  Junta económica.
Debiendo subastarse simultáneamente ante la Junta econó

mica de este Departamento y la Comandancia de Marina de la 
provincia de Valencia el usufructo de la almadraba denominada 
Morayra, sita en el distrito de Dénia, para las temporadas 
de 1876, 1877, 1878 y 1879, ha acordado la citada Junta tenga 
lugar el acto el dia 9 del próximo mes de Agosto, á las doce 
de su mañana.

Lo que se hace notorio por medio del presente edicto, in
sertándose á continuación el pliego de condiciones y modelo 
de proposición; en el concepto de que el tipo designado á cada 
uno de los años es el de 150 pesetas.

Cartagena 16 dé Junio de 1875.=Carlos Molina.
Modelo de proposición.

D .. . . . ,  de e s t a d o . . . . . , de edad.. . . . ,  de   vecino
d e .. . . . ,  de ejercicio.. . . . ,  da por arrendamiento del usufructo
de la almadraba d e .   denominada.. . . . ,  distrito d e .. . . . ,
en el concepto de calarla para.. . . .  en las cuatro temporadas
de pesca correspondientes á los años de  la cantidad d e .. . . .
pesetas•anualeí,úy-se obliga, . y . .

(Fecha y firma.)

Comandancia de M arin a  y C apitan ía  d e l  p u erto  de V a le n 
c ia .— Inscripción m arítim a.— Pliego de condiciones para leí
subasta de la almadraba de Morayra.
1.* El remate se adjudicará por licitación pública y solem

ne, que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta económica 
del Departamento de Cartagena y en la Comandancia de Ma
rina de la provincia de Valencia el dia que se sirva señalar la 
Capitanía general del Departamento, principiando á las doce y 
concluyendo á la una de la tarde.
r 2.a La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las pro
posiciones que se hagan habrán de contraerse precisamente 4 
la forma y conceptos del modelo que se inserta á continuación';; 
en la inteligencia de que serán desechadas las que no estén 
arregladas al mismo. .También lo serán las que no cubran las 
150 pesetas señaladas para primera postura.

3.a No se admitirá como licitadorá persona ó Compañía al
guna que no tenga para ello aptitud legal y sin que acredite 
con el correspondiente documento, que entregará en el acto al 
Presidente de la Junta ó en la mesa del Juzgado, haber hecho 
en la Caja general de Depósitos, ó en la Tesorería de Hacienda 
pública del Departamento ó de la provincia, el depósito del 10 
por 100 del tipo del remate; en la inteligencia de que se de
volverá dicho documento á los licitádores cuyas proposiciones 
no hubieran sido estimadas, reteniéndose el que pertenezca á 
le persona ¿  cuyo favor se adjudique provisionalmente el re
mate , hasta que, si fuese aprobado por el Gobierno, preste la 
fianza que debe asegurar el cumplimiento del contrato, y se ex
tienda en su consecuencia la escritura.
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\ * OcnstitaSda la. Juntan se procederá á la lectura del plie
go de condiciones, y las personas que deseen licitar podran ex
poner al Presidente Sas dudas que se les o iros can, para i© cual 
«e les concederán $6 minutos, pasados los cuales empezara la 
subasta y no se admitirá ya explicaciones ai observ&eioa al
guna que la interrumpa. Durante les 30 minutos siguientes los. 
lieitadores entregarán al Presidente los pliegos de proposicio
nes cerrados y rubricados, se numerarán por el orden que se 
reciban, y después de entregados no podrán retirarseb&m pre
texto alguno. .

Trascurridos los 3@ mmutets señalados para la recepción, 
de los plisgos, se procederá é su apertura por -el oroen de nu
meración; se leerán en altavoz, y  tomando neía el Escribano, 
se repetirá la publicación para inteligencia de los concurrentes, 
adjudicándose provisionalmente <el remate hasta la superior
resolución al "mejor postor.  ̂ . . .  ^

'■¿0.a Si resultaren dos o 'mas .proposiciones iguales, sê  pro— 
ccdéráen el meto y  durante 15 minutos, sin ninguna proroga,. 
á nueve licitación oral entre los interesados ’euyas proposicio
nes sean idénticas. Trascurrido el tiempo, é&ra el Presidenta 
ñor terminada la subasta, avisándolo antes por tres veces.

7.a Guando el rematante no*cumpliere las condiciones que 
deba Henar para--el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
ore esta-tenga efecto en el término de d€ dias, contados desdo 
el siguiente al en que se le notifique la. aprobación 'deimtiva
dól r e n a a te , quedará sujete á lo que previene el art. 5. ael
Real-decreto te  W1 de IFebrero de í  85£, celebrándose nuevo re
mate bajo igmles condiciones, y  siendo, d e c u e n t a  m diíe- 
rancia re  menor precio que pueda haber del primero al ¿segun
das-así como los perjuicios que hubiese recibido el Estado por 
la-demora del servicio; para lo-cual servirá el depósito hecho 
como garantía de la subaste:, y de no ser suficiente, se podra 
'Secuestrarle leo bienes necesarios al efecto. r,

La persona á cuyo favor se adj udique el remate, deberá 
prostar la fianza que la Superioridad designe para garantir el 
pago del importe del remate. .

é :z Las cuestiones <que se susciten entre la jurisdicción de 
Harina y el arrendatario se resolverán precisamente^ por la 
yia contencioso-administrativa que señal ui las leyes vigentes.

m . El arrendatario no podrá subarrendar sin prévio per
miso de quien corresponda.  ̂ .

II . En caso de muerte dei arrendatarioquedara rescin
d id o  el arrendamiento, á no ser que los herederos ofrezcan lie— 
rvarlo á cabo con las mismas condiciones de este pliego.

Ím  Superioridad admitirá é  desechará su ofrecimiento se- 
I mn convenga, sin que en el último caso tenga derecho á in - 
d emmzaeion alguna.

1%, El arriendo se concederá por cuatro años, con la iaeul- 
tad en ¡los arrendatarios de p^orogarlas de dos en dos años 
hasta el tém ino máximo de 18 años. .

43. El tipo del remate será de 180 pesetas cada año.
Bfi j o  las precedentes condiciones se procederá á la subasta 

de m  e m  trata. '
Yai’enéia^O de Enero de í87o.=Eafael R; Xzquierdú.==Es 

cop ia .-d arlos  Molinao .

Bébiei ’ido .'Subastarse simultáneámente ante la Junta econó
mica de e; «te Departamento y la Comandancia de Marina de Ja 
p r o v in c ia  . de Alicante el usufructo de la almadraba denomi
nada Cala- Punta, sita en este último punto, para las tempora
das de los a ños 1876, 1877, 1878 y 1879, ha acordado la citada 
Junta tenga lugar el acto el dia 9 del próximo mes de Agosto, 
á la una de s u tarde.

Lo que se haco notorio por medio del presente edicto, in
sertándose á e 'ontinuación el pliego de condiciones y ;moáélú 
de prdpoéícíóñf éh él' dóheépto de que el tipo designado á cada 
uno de los años gs ol de !&5 pesetas.

Cartagena 16 de Junio de 4875.=«= Carlos Molina,

Modelo de proposición.
D . . . . . .  de e s t a d o . . . . . .  d e . . . . .  años de edad, vecino

d e .. .Y", de ejercicio * — . . ,  da en arrendamiento del usufructo 
de Ya* almadraba denominada Cala-Punta, del distrito de esta 
capital, en el concepto’ de calarla en las cuatro temporadas de 
pesca correspondientes á los años 18 /6 al 48 ¿9 , ambos inclu
sives, la cantidad de -  pesetas anuales, y se obliga además
al cumplimiento del p iie jo  do condiciones de reglamento.

(Fecha y firma.)

Pliego dé condiciones tajo Vas cuales se saca d subasta publica 
el arriendo del usufructo dé la almadraba denominada Cala- 
Punta, de esta capital, para Im  temporadas de ios años 1878, 
1877,1870 1/ 1879. ■
1.* El remate se adjudicará por licitación pública y  solem

ne, que tendrá lugar en el sitio ^tibra^que señalen los corres
pondientes anuncios, ante las Corporaciones que se designan en 
el reglamento, # .

8.a La licitación se verificará por pliegos cerrados , y las 
proposiciones que se hagan habrán de contraerse precisamente 
á la forma y conceptos del modelo; .en la inteligencia de que 
serán desechadas las que á él no esté.u arregladas. También lo 
serán las proposiciones en que se fíjen'precios menores que los 
establecidos eomo tipo.

8.a No se admitirá como licitsder á p ersona alguna ó com
pañía que no tenga para ello aptitud leg ad, y sin que acredite 
con él correspondiente documento, que en fregará en el acto ál 
Presidente de la Junta, haber hecho en Ja Tesorería de Ha
cienda pública el depósito de la vigésima p, arte deja  cantidad 
que sirva de tipo para la Subasta; en la inteligencia de quo se 
devolverá dicho documento á los lieitadores onyas proposicio
nes no hubiesen sido estimadas, reteniéndose el que perte
nezca á la persona ó personas á cuyo favor se adjudique pro
visionalmente el remate hasta que sea aprobado por el Go
bierno.

4-.* Constituida la Junta ante la que haya de verificarse el 
remate, se procederá á la lectura del pliego de - condiciones, y  
las personas que deseen tomar parte en la licitación podrán 
exponer al Presidente las 4udas que se les ofrezcan <5 solicitar 
las explicaciones que creyesen convenientes, para lo que se les 
concederá un plazo de 30 minutos, pasados los cuales empe
zará el acto de la subasta, y no se admitirá explicación ni ob
servación alguna que le, interrumpa. Durante los 30 minutos 
siguientes los lieitadores entregarán al Presidente los pliegos 
de proposiciones cerrados y  rubricados; se numerarán por el 
orden en que se reciban, y después de entregados no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno.

5.a Trascurridos los 80 minutos señalados para la recep
ción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 
el orden de numeración; se leerán en altavoz, y tomando nota 
el Escribano que intervenga, se repetirá la publicación para 
inteligencia de los concurrentes, adjudicándose provisional
mente el remate hasta la superior resolución al mejor postor.

6.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto y durante 15 minutos sin ninguna próroga á 
nueva licitación oral entre los interesados cuya§ proposiciones 
sean idénticas.

Trascurrido dicho tiempo dará el Presidente por terminada 
la subasta, avisándolo antes por tres veces.

Si resultase la misma igualdad er.tre las proposiciones pre
sentadas en la capital de la provincia y la del Departamento, 
la aueva licitación oral tendrá efecto sólo en la última el dia 
y hora que se anuncie con la debida anticipación. El licitador 
ó ¿lieitadores de la provincia se presentarán personalmente ó 
por medio de-apoderado; entendiéndose que renuncian su de
recho si no i© ejercieren de uno ú otro modo.

7.a Cuando el remátente no cumpliere las condiciones que 
■deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiera 
que esta tenga efecto en el término de 10 dias, contados desde 
«el siguiente al en que se notifique la aprobación definitiva del 
remate , quedará sujeto á Jo que previene el art. 5.a del Real 
decreto de £7 de Febrero de 4So£, celebrándose por lo tanto 
■nuevo remate bajo iguales condiciones, y siendo de su cuenta 
la diferencia de menor precio que pueda haber dei primero al 
-segundo, para lo que servirá el deposite hecho como garantía 
<ée la subasta.

8.a Adjudicado definitivamente el remate, ha de manifestar 
►el interesado si tiene uno ó más socios, para que en este caso 
•sean extensivas á ellos las obligaciones contraidas, cuyas fal
tas se corregirán por la via de apremio y procedimiento admi
nistrativo, según el art. d i de la ley de Contabilidad del Es
tado de £0 de Febrero de 1850, con entera sujeción á lo dis
puesto en la misma para la renuncia de todos los fueros y 
privilegios particulares.

9.a La persona á cuyo favor haya sido adjudicado el remate 
prestará como fianza la décima parte de la cantidad á que as
cienda aquel, en la forma establecida por el mencionado Real 
decreto de £7 de Febrero de 485£.

40. El contratista no podrá subarrendar el usufructo de la 
almadraba sin prévio permiso del Gobierno , que será árbitro 
de negarle ó concederle.

i l .  Según lo dispuesto en el art. 4£ del mismo Real decre
to, él contrato no podrá someterse á juicio arbitral, resolvién-, 
dose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumpli
miento, inteligencia, rescisión y efectos por la vja contencioso- 
.administrativa que señalan las leyes vigentes.

4£. En caso ele muerte del contratista quedará rescindido 
el contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevarlo á cabo 
bajo las condiciones estipuladas en el mismo.

: ■ OBLIGACIONES PARTICULARES. •

13. Puesto el contratista en posesión de la almadraba de
nominada Cala-Punta, situada Castillo dé Alicante N. 75° O., 
Torre del Cabo de Santa Pola O. 38° O., Lomas S. E. de las 
Peñas de Arabí, N. 50® E., Cuchillada del Rondan todas del 
mundo N. 31® E. Situado al extremo más S. de la cola una 
y media milla de lo más $. del Cabo de las Huertas á 17 
brazas fondo Lafa, siendo la dirección hacia tierra S. 35°
E. N. 35° O., procederá á su calamento desde la temporada que 
empieza con el año próximo.

14. Estará obligado á la estricta observancia del regla
mento de almadrabas que acompaña á este pliego, y á las dis- < 
posiciones posteriores que lo modifican ó adicionan.

10. Será de su cuenta el reintegro del papel sellado, otorga
miento de escritura y pago de dos copias para uso de las 
oficinas.

16. El pago de la cantidad á que ascienda la subasta ten
drá lugar en dos plazos, el 1.® de Junio y de Diciembre, veri
ficándose en los términos que expresa el art. £9 del reglamento, 
bajo la vigilancia de los Ayudantas de distrito encargados de 
celar el cumplimiento del contrato.

GARANTÍAS.

17. El contrato durará el tiempo señalado en el art. 9.° del 
reglamento, á contar desde la fecha en que se firme la escritura.

18. El contratista que.dejase de abonar uno de los plazos 
señalados incurrirá en multa da un tercio más de lo que aquel 
imporie, reponiendo la fianza en el término de 15 dias.

19. La falta de pago del segundo plazo será motivo para la 
rescisión del contrato, haciéndose efectiva la responsabilidad 
del contratista con la fianza y el valor de las artes y  demás 
material de la almadraba.

£0. Si la.almadraba dejase de calarse en una temporada ■ 
sin causa justificada de fuerza mayor que lo impida, el con- ‘ 
tratista seguirá satisfaciendo los plazos como si estuviera 
calada.

£1. Si el calamento se interrumpiese dos temporadas se dará 
por ,rescindido el contrato con pérdida de la fianza,

££. El contratista y sus dependientes gozarán el fuero de 
Marina en los asuntos respectivos á este contrato.

Alicante 10 de Junio de 1875.— Manuel Costilla. *== Es co
pia.^  Carlos Molina.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía de Arcos ¿e la Frontera
El Alcalde de Arcos de la Frontera.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los .que sê  crean 

con derecho á un solar abandonado que existe en el sitio lla
mado del Piquete, á espaldas de la calle de San Antón de esta 
ciudad : lindante por la derecha con casa de D. Antonio 
Peces Guerrero; por la izquierda con el Piquete; por la es
palda con la casa núm. 9 moderno, calle de San Antón, propia 
de D. Manuel Moron y Caro, y por su frente con el camino que 
de la calle Juego de Padilla conduce á la cuesta llamada de 
San Antón, para que en el término de cuatro meses, á contar 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta be Madrid y  
Boletin oficial de esta provincia, comparezcan ante esta Al
caldía por sí ó por medio de apoderado á hacer valer sus de
rechos provistos, de los documentos necesarios; en la inteli
gencia que trascurrido dicho ptezo sin verificarlo se procederá 
á la enajenación del referido solar en subasta pública, según 
se dispone en las instrucciones vigentes.

Dado en Arcos á 47 de Junio de 1875.=eEl Alcalde, Manuel 
Muñoz Vázquez. =  El Secretario del Ayuntamiento, E. de 
Echemque.

Alcaldía de Vlllac&ñ&s.
El apéndice de altas y bajas que ha de servir de base al 

reparto territorial de 1875-76 se hallará de manifiesto, en la 
Secretaría del Municipio desde el dia £8 al £9 del corriente 
Junio para que puedan interponerse agravios si se. notaren.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Tribunal de Cuentas ¿el Reino.
Secretaría gen eral.— Negoc iado £.®

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe ¿e k  Sección L* de es te Tribunal, se cita* llama

y emplaza per primera vez á D. Antonio Pacheco y  D. Antonio 
García Longoria, Administrador de Hacienda pública el pri
mero é Interventor el segundo que fueron de la provincia de 
Córdoba, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio 
en la G aceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar los pliegos de reparos 
ocurridos en el exámen de la cuenta de Administración de la 
Renta del Sello del Estado de dicha provincia, correspondiente 
al mes de Julio de 1864; en la inteligencia que de no verificarla 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4o de Junio de i875.*=*Manucl Tomé.

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á D. Miguel Moreno, Oficial primero 
que fué del cuerpo de Telégrafos, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse 
á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta , se pre
sente en esta Secretaría general por sí ó por medio de encar
gado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en 
el exámen de la cuenta de gastos públicos de Guerra por el 
crédito, extraordinario para la expedición armada á Méjico 
correspondiente al mes de Mayo de 4863; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Junio de 1875.=Manuel Tomé.

Juzgados eclesiásticos.
Madrid.

Viciaría eclesiástica, de Madrid y su partido.-—En virtud 
de providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gómez Salazar, Te
niente Vicario eclesiástico de esta heroica villa de Madrid 
y su partido, refrendada por el infrascrito Notario, se cita 
llama y emplaza por término de 45 dias á Manuel Cachufeiro 
y Soria, de estado soltero, de oficio sirviente, de 34 años de 
edad, natural de Villafranea del Vierzo, diócesis de Astorga, 
hijo de Juan y de Clara, difuntos, cuyo paradero se ignora, á 
fin de hacerle saber una diligencia que le interesa; apercibido 
que de no verificarlo se procederá á lo que haya lugar.

Madrid 44 de Junio de 4875.==V.* B.*=Dr. Salazar.=Por 
mandado de S. S., Licenciado Juan Moreno.

Juzgados militares.
Logroño.

D. José Colomer, Capitán, Teniente del batallón de reserva 
número £3, y Juez fiscal nombrado en dicho cuerpo.

Por este primer edicto y pregón cito, llamo y emplazo por 
término de 30 dias al soldado Benigno Lúeas Amores, natural 
dé Campo de Criptana, provincia de Ciudad-Real, que desapa
reció de su compañía en la acción sostenida contra los carlis
tas el dia 44 de este mes, para que se presente en esta Fiscalía 
militar, sita Ronda del Siete, núm. 4£, á contestar a los cargos 
que le resultan en la sumaria que instruyo contra el mismo 
para averiguar las causas de la desaparición; apercibiéndole 
que de no verificarlo continuará el procedimiento en su ausen
cia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia del interesado se fija el presen
te en los sitios de costumbre, y se remiten ejemplares para su 
inserción en los Boletines oficiales de las provincias de Burgos 
y Ciudad-Real.

Logroño £9 de Mayo de 1875.=José Colojner.^El Escri
bano, Manuel Forcada.

D. Antonio de Barbes y Garbes, Comandante, Capitán del 
batallón cazadores de Alcolea , núm. 45, y Fiscal del mismo 
cuerpo.

Habiéndose dado licencia ilimitada al soldado de este cuerpo 
Blas Morillas Perez en el mes de Agosto de 4874 para el pue
blo de su naturaleza, que lo es Lorca (Murcia), cuyo individuo 
no habiéndose presentado al llamamiento hecho por el Gobier
no á los de su situación en Abril de 487£, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, se
ñalándole la guardia del Principal del cuartel de la Merced de 
esta capital, donde deberá presentarse dentro del término de £0 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado 
se seguirá la causa y juzgará en rebeldía.

Logroño 3 de Junio de 4875.=Antonio Barbes y Garbes.

D. José Colomer, Capitán graduado, Teniente del batallón 
de reserva núm. £3, y Juez fiscal nombrado en dicho cuerpo.

Por este primer edicto y pregón cito, llamo y emplazo por 
término de 30 dias al cabo segundo de la sexta compañía de 
este cuerpo Francisco de Vega Rosquelles, á quien estoy su
mariando por el delito de deserción, para que se presente en 
esta Fiscalía militar, sita Ronda del Siete, núm. 4£, á contes
tar á los cargos que le resultan en la indicada sumaria; aper
cibiéndole que de no verificarlo continuará el procedimiento 
en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que conste y llegue á noticia del interesado se re
mite un ejemplar de este edicto para su inserción en los perió
dicos oficiales, y se fijan otros de igual tenor en los sitios de 
costumbre de esta capital.

Logroño 3 de Junio de 4875.;=i:José Colomer.=E1 Escribano, 
Manuel Forcada.

Puerto de Mazarron
'El Ayudante de Marina y Capitán del puerto de Mazarrcn*
Hago saber que el dia 4 del actual fué encontrada en las 

aguas de Cabo de Palos una lancha de construcción española, 
cuyas dimensiones son: eslora £0 pies; manga seis y medio id., 
y puntal dos y cuarto id., con cuatro) t adas, de las cuales le
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falta una que llevaba postiza, teniendo otra roía sujeta con un 
trozo de tabla, dada de sebo por los fondos y pintura negra dé 
línea de flotación para arriba; y hallándose depositada en esta 
localidad, se notifica al público para que la persona ó perso
nas que se crean con derecho á dicha embarcación se presen
ten á acreditarlo dentro del término de tres meses, á contar 
desde esta fecha, en la dependencia de mi cargo.

Puerto de Mazarron 7 de Junio de 4875.=Pablo M ulct.» 
Por su mandato, Pedro Hernández.

J u z g a d o s  de p r im e ra  in s ta n c ia .

Alcalá d e  H en a re s .
D. Juan Pablo Fernandez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por-el presente cito, llamo y  emplazo por término de 40 días, 

á contar d esd e  la inserción este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
¿Jerónimo E sp a ñ o l Pereira, natural de La Guardia, vecino de 
esta ciudad, casado, tejero, de 45 años de edad, procesado por 
lesiones á José Gómez, para que dentro de dicho término so 
presente en este Juzgado á notificarle la sentencia pronunciada 
en dicha causa y cumplir la condena que le ha sido impuesta; 
prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya. 
Jugar.

Y se ruega á las Autoridades de todas clases practiquen 
diligencias en busca de aquel, procediendo á su captura y re
misión d esta cárcel.

Alcalá de Henares 12 de Junio de 4875.—Juan Pablo F er-' 
nandez.=Ef actuario, Gregorio Azada.

Alfaro.
D. Florencio Navas y Sarria, Juez de primera instancia del 

partido de Alfaro.
Por el presente primer edicto cito , llamo y emplazo á to

dos los que se crean con derecho & heredar los bienes queda
dos por fallecimiento intestado de D» Pedro- Juan Tejada -y 
Morillo, vecino que fue de ésta ciudad, que tuvo lugar en-Se
villa el 20 de Mayo último, para que en el término de 30 dias,, 
que se contarán desde la inserción del presente en los perió- 
di eos oficiales, comparezcan en este Juzgado en legal forma á 
usar de su derecho; pues que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Así lo tengo mandado en el expediente promovido á in s - . 
ttmeia de Doña Josefa Castilla y Parreño, viuda de dicho se- 
in r Tejada.

Dado en Alfaro á 48 de Junio-de 4375.—Florencio Navas.= 
Por mandado ¿o S. S ., Cláudio Segura., X—1799

Algecira s.
B. Rafael López Prieto, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Bernarda de 

Meredia Vargas, vecina de Chiclana en la calle del Hoyo del 
Membrillo, y cuyas demás señas y paradero se ignoran, para 
que en el termino de 20 dias, á contar desde su inserción en 
la G¡Af 3ta be Madrid, comparezca en este Juzgado á prestar 
oportuna declaración inquisitiva en causa que se- la sigue con 
otras poi doVo de defraudación; apercibida que de no presen
tarse la pai n a  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Algcciras á 42 de Junio de 4875.—Rafael Lopez.= 
Femando García de la Torre.

Almodóvar del Camp.o.
B. Manuel Pascual y Calvo, Juez de primera instancia de 

esto partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Mariano T&rodo 

Gorbano, natural de Siglienza, soltero, de 25 años de edad, 
minero, para que al término de 20 dias comparezca en este 
Juzgado á ser reconocido de las heridas que le infirieron en 3 
de Diciembre del año último en las minas del Horcajo; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
Jugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 45 de Junio de 4875.= 
Manuel Pascual y CaIvo.=Joaquin Majan.

A ntequera .
Por S. K. el Roy D, Alfonso XII (Q. D. G.), Jaeobo Reca

rey Villaverds, Caballero de la Real y distinguida Orden es
pañola de Carlos III, Jaez de primera instancia de Antequera, 
de término, en la provincia de Málaga.

Por la presente requisitoria, que expido á todos los señores 
Jueces de la Nación, á quienes atentamente saludo, y á cual
quiera persona, llamo y busco por término de 30 dias á cuatro 
hombres, uno de ellos de estatura baja, como de 35 á 40 años, 
vestido con pantalón corto de paño, boia3 y zapatos blancos y 
capa de paño color castaña, montado en un mulo negro con 
aparejo redondo, y llevaba una escopeta ele un cañón.

Otro montado en una jaca colorada con aparejo redondo, 
llevando un retaco de dos cañones, de estatura regular, como 
de 35 años; vestido con pantalón largo y capote de monte.

Otro de las mismas señas del anterior, con capote de monte, 
pantalón largo, botillos blancos, usa un retaco de un cañón, y 
montaba otra jaca negra con lunares blancos en la culata y 
aparejo redondo.

Y el otro, que iba montado en un caballo colorado, llevando 
escopeta, y era alto y grueso, vestido con pantalón largo rayado 
y zapatos ó botillos blancos; que como á la puesta del sol del 
dia 21 da Diciembre último en el aguadero que hay entre la 
Camorra y el Camorro, término de Mollina, con violencia é 
intimidación robaron á las criadas de D. Rafael Pardo y Casa- 
sola, vecino de asna ciudad, seis caballerías mulares y dos 
yeguas de la propiedad de dicho señor, que han sido justipre
ciadas en 3.425 pesetas; cuya prisión tengo acordada.

En bu consecuencia, en nombre  de S. M, exhorto y requiero 
& los expresados ¿Loo, Jueccs, y en oí mió les ruego y encargo

asimismo á cualquier persona, se sirvan proceder á la  busca y 
captura de los procesados y ocupación de las caballereas roba
das que se reseñarán á continuación, y remisión en su caso á 
la cárcel pública de este Juzgado, pues así lo tengo acordado 
en la causa que sobre tal robo instruyo; todo en cumplimiento 
de lo que disponen los artículos 429, 396, 400 y 382 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Antequera á 12 de Junio de 4875.=Jaeobo Reca- 
rey .=Por su mandado, José López Tamayo.

Señas de las caballerías.
Una muía llamada Zagala, piel de ra ta , lucera, seis años y 

siete cuartas.
Un mulo, Valeroso, pardusco claro, boci-blanco, con siete 

cuartas y ocho dedos.
Una muía, Capitana, roja acañamada, rayada, boci-blanca, 

va á tres años, seis cuartas y media.
Un mulo, Alegría, rojo, lucero, boci-blanco, va á tres años, 

seis cuartas y media.
Una muía, Cordera , parda, rayada en negro , boci-blanea, 

va á tres años, seis cuartas y media.
Todas las anteriores, herradas en el anca izquierda'con R.
Y una muía, Borrega, castaña encendida, de cuatro tíños, 

de seis cuartas y dos dedos, con dos hierros en el anca iz
quierda, que son fí y E. ,

No se hacen constar las señas de las dos yeguas robadas, 
por haber sido encontradas.

Cádiz.—San Antonio.
D. José Antonio del Castillo y Martínez, Juez de primera 

instancia del distrito de San Antonio de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Bautista Mo

rillo, natural de San Martin de la J a r ra , vecino de Sevilla, 
calle de Evangelista, núm. 42, casado, tratante en sanguijue
las y de 36 años de edad, estatura a lta , color trigueño, pelo y 
cejas negras, nariz y beca regular, barba poblada, ojos pardos 
y metido en carnes; y á Antonio Domínguez y Vázquez, natu
ral y vecino de Sevilla, calle de Castilla, •núm. 447, casado, 
corredor, de 37 años de edad, de estatura regular, color tr i
gueño, pelo negro y claro, cejas negras, ojos pardos, nariz y 
boca regular, barba poco poblada, cuyo paradero de ámbos 
en la actualidad se ignora, para que en el término de 45 dias 
comparezcan en este Juzgado á fin de notificarles la sentencia 
ejecutoria recaída en causa que se les siguió por hurto; aper-, 
cibidos quede no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al pisopio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia, Autoridades y demás funcionarios de poli
cía judicial que supieran el paradero del Juan Bautista Mori
llo procedan á su prisión, remitiéndolo á la  cárcel de esta ciu
dad con las seguridades convenientes y á mi disposición.

Dada en Cádiz á 40 de Junio de 4875.=José Antonio del 
Castillo.=Francisco Martínez.

Cádiz—Santa Cruz.
D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 

de S.M., Caballero y Comendador de la Real y distinguida Orden 
española de Carlos XII, Abogado de los ilustres Colegios de Gra
nada y Almería, y Juez de primera instancia del distrito de 
Santa Cruz de esta capital.

En virtud del presente mi segundo edicto cito, llamo y 
emplazo á los que se crean con derecho á heredar á Luis 
Prieto y Basante, natural de Lugo, provincia de id., vecino de 
la Habana, de estado casado y de 54 años de edad, él cual falle
ció en la mar á bordo del vapor Castilla en la travesía de la 
Habana á este puerto, para que en el término de 20 dias, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se personen én este Juzgado por la Escribanía del in
frascrito, calle de San Pedro, núm. 44, con los documentos que 
justifiquen dicho derecho; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio qu® haya lugar.

Cádiz 44 de Junio de 4875.=Ramon de Séndra.=AIejandró 
de Gorrity.

C a l a t a y u d .
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de Calatayud 

y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Gómez, ma

rido de Gabina García, ó parientes más próximos, que falleció 
en el pueblo de Saviñan el dia 49 de Mayo último á conse
cuencia de asfixia por suspensión, para que en el término de 20 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial do la provincia, se presenten en este 
Juzgado á usar de su derecho en la repetida causa; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Calatayud 42 de Junio de 4875.=Pablo Reverter.=De su 
orden, Bonifacio Navarro.

Cangas de Tiseo.
D. Francisco Villamil, Juez de primera instancia del par

tido de Cangas de Tineo.
Por la presente requisitoria c ita , llama y emplaza á Juan 

Fernandez Lombardero y Pintado, natural de Santiago de Cer- 
cedo, del Concejo de Tineo, hijo dq Víctor y Manuela Pintado, 
para que dentro del término de 40" dias, á contar desde la in
serción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á prestar de
claración indagatoria en la causa que contra el mismo y su 
padre Víctor se sigue sobre el robo verificado de 6 duros, ó 
sean 30 pesetas* en la Sierra entre Samblismo y la Hortera á 
Joaquín Fernandez Cuerdo, de la villa de Luarca. De presen
tarse se le oirá y administrará justic ia , y de lo contrario se 
seguirá sustanciando hasta su ultimación.

Las srñas del procesado, sep.n resultan de la causa,-son;

edad dé finos 22 años poco más ó minos, estatura regular; £Q- 
lor moreno, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, boca 'ideáis 
no tiene barba n i seña particular; viste calzón corto de saya 
y calzoncillo máí? Jargo, chaleco negro traído, chaqueta de sa
yal y sombrero gacho.

Y á fin de que pueda tener efecto su inserción en el Boje* 
tin oficial y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se expide la presente requisi 
toria por la que se encarga á todas las Autoridades, agentes de 
policía y Guardia civil procuren por cuantos medios están á 
su alcance la captura del procesado Juan Fernandez Lombar- 
deró y Pintado, remitiéndole á las cárceles de este partido con 
las seguridades oportunas.

Dada enCangas de Tineo á 44 de Junio de 4875.=Frao- 
cisco VillamiL=Por su mandado, Angel Menendez Reigad¿a,

Cartagena.
En nombre de S. M. D. Alfonso XII, Rey de España (Q. D. G.)f 

D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Roque, 
vecino de Algar, y al encargado del la mina Blanca, propiedad 
de D. Antonio Campoy, de estos vecinos, para que en el tér
mino de 40 dias comparezcan en este Juzgado á prestar decla
ración en la causa que se sigue por lesiones que ha padecido 
Salvador Lujan Mercader, trabajador en la mencionada mina, 
vecino de dicho pueblo del Algar; bajo apercibimiento que de 
no comparecer en dicho término les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Cartagena á 44 de Junio de 4875.=RafaeI Paja- 
ron.=Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

C a s t r o  d e l  R í o .
D. Pedro Güeto y Uiloa, Juez da primera instancia de esta 

villa y su partido.
Hago público que en este Juzgado y por la Escribanía del 

que autoriza se instruye causa criminal en averiguación de los 
autores, cuyas señas se ignoran, del robo de 2.200 rs. en mo
nedas de oro y p la ta , efectuado en la casa que habitan Salva
dor y María del Cármen Tamajon é Hidalgo, sita en calle Tras- 
torres de este poblado; á cuyos individuos los cito, llamo y 
emplazo para que en el término de 20 dias, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparez
can á responder á los cargos que les resultan.

Dado en Castro del Rio á 13 de Junio de 4875.=Pedro Giie- 
to .=Por su mandado, José Delgado.Celanova.

D. Venancio Meruéndano y Mosquera, Juez de primera ins
tancia de la villa y partido judicial de Celanova.

Hago saber que en este de mi cargo y Escribanía del que 
autoriza pende sumario criminal en averiguación de los auto
res del robo de los efectos que se expresarán, la noche del 34 
de Mayo ultimo á José Fernandez, vecino de' Criban de Ace- 
vedo, en este partido, y en él acordé llamarles por edictos á 
fin de que al término de 45 días se presenten ante este Juzgado 
á responder de los cargos que les resultan; bajo apercibimiento 
de declararles rebeldes.

Y al mismo tiempo exhortár como exhorto á todas las Au
toridades civiles y militares y agentes de policía judicial para 
que procedan á la busca de dichos efectos, y caso de ser habi
dos los pongan á mi disposición con las personas en cuyo po
der se encuentren.

Dado en Gelanova á 8 de Junio de 1875.=Venancio Me- 
ruéndáno.=Pablo María de Porras.

Efectos robados.
Tres calzoncillos de lienzo nuevos, dos colchas de lana, una 

blanca y otra negra; unos manteles pequeños, dos pañuelos de 
bolsillo, seis ú ocho libras de tocino, cuatro de u n to , unos 
cuantos chorizos, una bota, un jarro con miel, y tres sábanas 
de lienzo y una de estopilla, y 40 ó 42 rs. en dinero.

Coruña.
D. Manuel Suarez Gómez, Secretario de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia de la ciudad de la Coruña y su 
partido.

Certifico que en causa que se instruye en este Juzgado cbn- 
tra María Josefa Soto por insultos y resistencia á los agentes 
de la Autoridad, se mandó publicar en la G a c e t a  d e  M a d r id  

la requisitoria siguiente:
«D. Francisco Bqtana y Guardado , Juez municipal de la 

ciudad de la Coruña, é interino de primefa instancia de la mis
ma y su partido.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á María 
Josefa Soto, sin vecindad conocida, y cuyas señas personales 
ni ninguna otra circunstancia consta en este Juzgado, para 
que dentro del término de 30 dias se presente en este Juzgado 
con el fin de recibirle declaración sin juramento en causa que 
estoy instruyendo contra la misma por insultos y resistencia 
á los agentes de la Autoridad; apercibida de que no verifi- 
cándolo se seguirá la causa, en su rebeldía y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades civiles y milita
res procuren su captura, y siendo habida, la pongan á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en la Coruña á 20 de Abril de 4875./=Francíseo Bo- 
tana.—Por su mandado, Manuel Suarez Gómez.”

Para que conste, y su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , 

libro el presente, que firmo en esta hoja de papel, sello de 
oficio, en la Coruña á 30 de Mayo de .4875. =  Manuel Suarez 
Gómez.

Chiclana.
D. Leopoldo Candarías, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria cíía llamo y emplazo por té?-
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filmo de 10 dias, contados desde el de la inserción de ts ta  en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á la 
castellana nueva Francisca Jiménez Heredia , natura l de Olve- 
ra, vecina de Bornos, de estado soltera, dedicada á la agricul
tu ra  y de SO años de edad, para que comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en la causa que con otro se le s i
gue por hurto de un jumento; apercibida que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en la villa de Chielana de la Frontera á 11 de Junio 
de 1875.*=Leopoldo G andarias.=Luis González Menadier.

G a u c i n
D. Manuel Izquierdo Diez, Juez de prim era instancia de este 

partido , &c.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Antonio Gómez, 

Jefe-dé Intervención que fué de la ciudad de Málaga, para que 
en el término de 10 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  j >e  M a d r i d  , se presente en este Juzgado 
á  prestar cierta declaración en causa que se sigue contra Don 
Ricardo Delgado, Comisionado que fué de la Hacienda pública, 
por falsedad y estafa; apercibido que de lo contrario le parará 
e l perjuicio que haya lugar. \

Dado en Gaucin á 18 de Junio de 1875.=Manuel Izquierdo 
IM ez.=Por su mandado, Pedro Barroso, Escribano.

G e t a f e .
En virtud de providencia del S r. D. Cárlos de Sanjuan y 

’Bouvier, Juez de prim era instancia de este partido de Getafe, 
Se c ita , llama y em plazad Manuel Carratalá, soltero, que ha
bitó en el Parador de Santa Casilda, ó sea en el Corralillo, 
corredor núm. 4, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 10 dias comparezca en la audiencia de 
este Juzgado y Escribanía de D. Inocente Mondéjar, con el fin 
de celebrar un careo acordado en causa por robo en la pose
sión llamada La Torrecilla; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que haya lugar.

Getafe 15 de Junio de 1875.=  Cárlos de S an juan .=  Por su 
m andado, Inocente Mondéjar.

G ranada.—Salvador.
D. José Zavala y Aguilar, Juez de prim era instancia del 

d istrito  del Salvador de ésta capital.
En virtud del presente se cita y emplaza á D. Mariano 

M artinez Tejeiro, vecino de esta ciudad, para que dentro del 
térm ino de 15 dias se presente en este Juzgado por medio de 
Procurador en forma á contestar la demanda contra él y los 
demás herederos del Sr. Marqués de Gerona, interpuesta á ins- 
tanbia de D. Antonio de Pazo y Montes, de este domicilio, so
bre reivindicación de ciertos vínculos que poseyó dicho señor 
Marqués.

Dado en Granada á  18 de Junio de 1875.=José Zavala y 
A gu ilar.= P or mandado de S. S., Abundio Martin.

H e l l i n   ̂ r
D. Cristóbal Pérez Monte, Juez de prim era instancia de 

esta  villa y su partido.
Por él presente y término de 10 dias se cita y emplaza á 

los procesados Juan Alfaro Escobar y Juan Francisco Perez 
López, ámbos de esta vecindad, cuyo actual paradero se igno
r a ,  para que en el expresado término, que principiará á con
tarse desde el en que tenga lugar su publicación, comparezcan 
ante S. E. la Audiencia deLdistrito á hacer uso de su derecho 
en la causa que se ha tram itado en este Juzgado sobre lesio
nes; apercibidos que de no comparecer dentro de dicho'período 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Iiellin á 18 de Junio de 1875.=Cristóbal Perez 
M onte.=Por su mandado, Francisco T. Roche.

H u e lv a .

D. Nicolás Antonio Suárez , Juez de prim era instancia del 
partido de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Dómine, tra
bajador en el dique de la empresa de la línea férrea de Rio- 
tinto, para que en el término de 15 dias se presente en este 
Juzgado á ser inquirido en la causa que se le sigue por lesio
nes á Antonio García Velez; apercibido de que si no lo verifica 
le  parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 14 de Junio de 1875.=NicoIás Antonio 
S uarez .^P o r mandado de S. S., Vicente Muñoz Caballero, Es
cribano. ,

B. Juan Sabaté y Viñez, Juez de prim era instancia de esta 
villa y  su partido.

Por ía presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
se sigue causa criminal de oficio sobre robo con violencia á 
Francisco Bueno Camarero, lesiones á la esposa de este y alla
namiento de la morada de D. José María Romero Espinóla, 
eoníra Rafael Morales Soriano y sus dos hijos Rafael y  San- 

4 tago Morales Romero, de esta vecindad, cuyas señas" se igno
ra1»  detalladamente, pero que todos visten traje del campo; el 
p rim ero conato de 45 á 50 años de edad, estatura regular, en 
ju to1 de cara y afeitado, y los segundos como de 80 á 85 años, 
esta tu ra  regular, cara redonda y también afeitados; los que ha
biéndose ausentado de este domicilio he acordado llamarles 
por madio del presente edicto para que comparezcan á la cár
cel de este partido á contestar á los cargos que les resultan en 
dicha causa; bajo apercibimiento que de no hacerlo en el té r
m ino de 80 dias Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Exhortando á to'das las Autoridades y dependientes de po
lic ía  judicial para que por los medios que estén á su alcance 
procedan á su detención y los conduzcan á este Juzgado con 
la  debida seguridad.

Dada en Iznalloz á 3 de Junio de {8 7 S .^J m n  Sabaté y Vi- 
ñ e z ^ P o r  su mandado, Antonk? Fernandez.

B» Juan Sabaté y Viñez, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía del originario á instancia de D. Donato Jacinto R a
mírez y Linde, vecino de Montejícar, pende juicio doble sobre 
adjudicación en propiedad de los bienes delación de la cape
llanía familiar de sangre fundada por Doña Catalina Ramirez 
de Almeron, servidera en la iglesia parroquial de esta villa; 
cuya fundación consiste en el cortijo nombrado de Poloria, 
sita en este término municipal; y en esta atención cito, llamo 
y emplazo por término de 30 dias desde la fecha de la fijación 
á  las personas que se crean con derecho á  los bienes dótales 
de dicha capellanía para que dentro de ellos comparezcan en 
este Juzgado á hacer las reclamaciones que ereanfeonvenientes 
¿ susintereses; parándoles, caso contrario, el perjuicio que haya 
lugar en derecho. ,/

Dado en Iznalloz á  5 de Junio de 1875.=Juan Sabaté y Vi- 
ñ ez.= E l Escribano originario, Andrés Oscrio.

J e r ez  de la  F ro n ter a .— S a n  M iguel.
D. Tomás Maroto y Salado, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Miguel de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término 

de 10 dias, á  contar desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , á Francisco García y Juana P erez, que pa
rece fueron vecinos de Málaga, para que dentro de dicho tér
mino se presenten en la audiencia de este Juzgado y por ante 
el actuario que autoriza , á prestar la oportuna declaración en 
la causa que se sigue contra Antonio García Perez y otro por 
hurto de caballerías.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á  14 de Junio 
de 1875.=Tomás Maroto SaIado.=Por D. Nicolás Mateos, R a
fael Perez de Baños.

J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a . - S a n t i a g o .
D. Francisco García León, Juez de primera instancia del 

distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  An

drés Amigo Remeral, vecino de esta ciudad, en la calle de 
Luis Perez, núm. 16, soltero, borriquero y de 34 años de edad, 
cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, para que en 
el términp de nueve dias, contados desde que tenga 'lugar la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en la cárcel pública de este partido á fin de notificarle 
la ejecutoria recaída en la causa que se le ha seguido por le
siones, y cumpla en dicho establecimiento la pena que por la 
expresada ejecutoria se le impone; apercibido si no lo verifica 
de ser declarado rebelde y pararlo el perjuicio qué haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares se sirvan practicar diligencias para la busca de di
cho Amigo Romeral, y caso de ser habido lo remitan á  mi dis- 

. posición con las seguridades convenientes.
Jerez de la Frontera 7 de Junio de 1875.=Franeiseo García 

Leon.=José Bela.
D. Francisco García León, Juez de primera instancia del 

distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  L ú

eas Fernandez, de esta vecindad, en la calle Z arza, nú 
mero 17, cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran^ 
para que en el término de nueve dias, contados desde que 
tenga lugar la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en los estrados del Juzgado, sito en la Plaza 
de la Constitución, casa nombrada del Corregidor, á  rendir de
claración indagatoria en causa que se Je sigue por lesiones m e
nos graves; apercibido si no lo verifica de ser declarado re 
belde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 9 de Junio deí875.=Franeisco García 
Leon.=José Bela.

J e re z  d e  lo s  c a b a llo s
D. Ramón González y González, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su p artido , &e.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz

gado se instruye causa criminal de oficio contra José Barragan 
Valero, ¿lias Candil, natural y vecino de la villa de Zahinos, 
de estado soltero, de ejercicio ganadero y de 30 años de edad, 
por hurto de carne de cerdo, y en la cual he acordado por 
auto del dia de ayer proceder á la busca y captura del mismo; 
y al efecto excito el celo de todas las Autoridades, así civiles 
como militares, que supieren el paradero de repetido José Bar
ragan Valero, para que procedan á su prisión y remisión á la 
cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Jerez de los Caballeros á  4  de Junio de 1875.= 
Ramón González y González.**El actuario, Felipe Marcos 
Mateos.

Jorqnera.
D. José María Alarcón, Escribano de actuaciones del Ju z 

gado de primera instancia de esta villa y su partido.
Doy fé que por el Juzgado de primera instancia de San Juan 

de los Remedios, en la isla de Cuba, se ha remitido, acompa
ñado del oportuno exhorto, el siguiente

«Edicto.-—D. Bernabé Alonso, Juez de paz y de primera 
instancia accidental de esta ciudad y su partido.

Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á  los que 
se orean con derecho á  la herencia de D. Damian Catalan y 
Perales, Teniente que fué del batallón cazadores de Andalucía, 
natural de Carcelen, provincia de Albacete, é hijo dé D. Da
mián y Doña Juana, el cual falleció en el partido de Yaguajay, 
de esta jurisdicción, el dia 85 de Diciembre de Í870 sin dis
posición testamentaria, para que dentro de 30 días los que re
sidan en esta isla, y de tres meses los que se hallen en la Pe
nínsula, contados desde la publicación de este anuncio, com
parezcan á deducirlo en este Juzgado en los autos que se

instruyen sobre dicho abint^stato por la Escribanía que sirven 
los infrascritos: si así lo hacen se les oirá y adm inistrará jus
ticia, y de lo contrario se seguirá adelante en las actuaciones, 
parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en San Juan de los Remedios á 7 de Enero de 1875.*= 
Bernabé A lonso.=Por mand%do de S. S . , José A. M artinez 
F reire.=Juan  Soler.=H ay un sello que dice: Alcaldía m ayor 
de San Juan de los Remedios.»

Lo copiado literalmente corresponde con su original, á que 
me refiero.

Y en cumplimiento de lo mandado libro el presente, visado 
por el Sr. Juez de primera instancia de este partido , para su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , que firmo en Jorquera á 4 
def Junio de 1875.=V.* B.*=Modesto de la  Mora.

D. Modesto de la Mora y Coisa, Juez de primera instancia 
de esta villa de Jorquera y su partido.

Por el presente edicto-requisitoria cito, llamo y emplazo á 
María Josefa Soriano y Espinosa, de 84 años de edad, y P as
cual Soriano Peralta, de 16, solteros, naturales y residentes en 
Casas-Ibañez, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino 
de 10 dias, contados desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d V sc  pre
senten en este Juzgado á fin de hacerles saber la sentencia re 
caída en la causa criminal que seles sigue sobre robo de efec
tos en la casa de su convecino Antolin Pantaleon Alcaráz, ci
tarlos y emplazarlos para ante S. E. la Audiencia de este te r
ritorio , y nombrar Procurador y Abogado que les defiendan; 
apercibidos en otro caso que se les declarará rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de En
juiciamiento criminal.

Dado en Jorquera á 11 de Junio de 1875.=Modesto de 3 a 
M ora.=Por su mandado, Agustín Conlreras.

1L » B is h f t l .
D.sPrimitivo Saúch, Juez municipal Letrado de la villa do 

La Bisbal, y accidental de prim era instancia de la nfsm a y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Salvío Torró 
y á Modesto Perals, ámbos carpinteros, naturales y vecinos del 
pueblo de San Clemente de P e ra lta , cuyas demás circunstan
cias personales y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del término de 45 días se presenten á este Juzgado á fin de 
recibirles declaración indagatoria en méritos de la causa cri
minal que se instruye sobre homicidio de Salvado? Sabater y 
Sabater, é inhumación de su'cadáver; bajo apercibimiento de 
que en otro caso serán declaradas rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento 
criminal.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes del 
poder judicial procedan á la busca y presentación á este Juz
gado de dichos Salvio Torró y Modesto Perals.

Dada en La Bisbal á 8 de Junio de 4875.=Prim itivo Saúch.*» 
Por su mandado, Eusebio Planells, Escribano.

L e o n .
D. Francisco Vicente Escolano, Licenciado en Jurispruden

cia, Abogado del ilustre Colegio de la ciudad de Gandía, Caba
llero de la Real y distinguida Orden española de Cárlos III, 
Comendador ordinario de la misma y Juez de primera instan
cia del partido de León.

Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorids> 
des, Jueces m unicipales, individuos de la Guardia civil y de
más dependientes de la policía judicial que por cuantos m e
dios sean posibles procedan á la busca y captura de los tres 
sujetos, cuyas señas se expresan al final, á quienes se supone 
autores del robo y asesinato cometido en la noche del 8 7  de 
Mayo último en la persona de Anselmo Alonso, vecino de esta 
ciudad, poniéndolos con las seguridades convenientes, caso de 
ser habidos, á disposición de este Juzgado, en el que se instruyo 
causa criminal sobre el hecho referido.

Dada en León á i 9 de Junio de 1875.—Liccnciado F ran 
cisco Vicente EscoIano.=Por su mandado, Antonio García 
Ocon.

Señas de ¡os sujetes.
Uno como de 50 años, pelo rubio canoso, barba como de 15 

dias, también canosa, pantalón de lana color chocolate, botas 
negras de goma, chaqueta rojiza de felpilla ápelusada, faja 
negra de lana , chaleco de paño oscuro, camisa blanca súcia, 
sombrero hongo negro ; es de estatura reg u la r, y lleva una 
manta de las llamadas de Burgos, nueva, encarnada y blanca 
á rayas.

Otro de estatura regular, como de 36 añ o s , moreno, barba 
negra y como de 15 dias sin afeitar, marcado de viruelas y 3a 
nariz muy abultada en su punta, pantalón á rayas oscuras con 
una franja clara á los costados, chaleco de paño negro, reloj 
de plata con cadena blanca, chaqueta oscura, sombrero bas
tante usado, hongo con alas muy anchas, manta como el 
compañero, más pequeña y usada, y botas.

Otro delgado, pequeño, de 8 6 'años, poca barba bastanto 
larga, pantalón bombacho claro, blusa azul, borceguíes viejos, 
sin m anta, ignórándose si lleva sombrero ó gorra: al r.arecer 
hace de criado de los otros dos, que le llaman M oreno/

Deben llevar consigo una potra de cinco añ o s, pelo negro, 
soltando el del invierno que aun conserva en la barriga; do 
más de siete cuartas de alzada, paticalzada de las patas trase
ras, herrada de las manos, con una rozadura reciente de la si
lla; esta de perilla alta, y en ella des clavillos dorados, y una 
manta de estambre algo usada y de tejido doble.

Un reloj cilindro de p la ta , m áquina de Níquel labrada, con 
guarda-polvo de metal, pendiente de una cinta negra, con un 
nudo cerca del anillo del reloj.

Un rewolver de seis tiros, doble sistem a , de cinco y media 
á seis pulgadas de largo el cañón,
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Madrid.-Audiencia..
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta Corte, refrendada por el 
Escribano D. Pió del Pozo, se cita y llama por medio del pre
sente i  Joaquina Reqüena, que habitó en la calle del Vicario 
Viejo, iiúm. 5, principal, y cuyo actual domicilio se ignora, 
para que dentro del término de n u e v e  días comparezéa en este 
Juzgado y Escribanía referida, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, á fin de practicar una diligencia como perjudicada 
en causa criminal que se sigue por delito de hurto.

Madrid 28 de Mayo de 1875.“ = El Escribano, Pió del Pozo-

En virtud de providencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta villa, y por el presente único edicto se cita y llama 
á D. Mariano Gallegos, que parece ha vivido últimamente en 
Luesma, partido de Daroca; á Doña María Galera, en el Cor- 
M on de Santa Bárbara, en Málaga; ¿ Doña Luisa Robles, calle 
del Sábado, núm. 1, en Valladolid; á D. José Aranda y Meduce, 
Médico del primer regimiento de la Lealtad, en Sagunto; á 
Catalina Lasabartar, en Arechavaleta, y á Romana de la Lan
za, criada de servicio en esta Corte, calle de las Conchas, nú
mero 4; á fin de que dentro del término de cinco dias se pre
senten en este Juzgado y Escribanía del que refrenda a recibir 
cartas dirigidas á sus nombres y evacuar citas en causa que 
instruyo por falsificación de sellos de comunicaciones fijados 
en 42 cartas; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Junio de d875.=>El Escribano actuario, Gumer
sindo Marsilla.

Madrid.—Buenavista.
D. Baldomcro Blanco y Flores, Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta capital.
Por el presente, y á virtud de providencia que he dictado á 

testimonio del que refrenda en los autos ejecutivos e n ja  via 
de apremio que sigue D. Manuel de Bárbara contra D. Antonio 
Ayuso sobre pago de pesetas, se saca á la venta en pública 
subasta por término de 20 dias la mitad de la posesión coto 
redondo titulada El Pego, perteneciente al demandado, sita 
en el pueblo de este nombre, partido de Fuentesaúco, provin
cia de Zamora, que se compone de fincas urbanas, huertos, 
cortinas, bodegas, lagares, eras, horno de cocer ladrillo y 
teja, con sus casetas para los trabajadores, pozGS de abundan
tes aguas, varios terrenos plantados de viñedos, 183.600 cepas 
de diferentes edades y en buen estado de vida, y árboles fruta
les ; retasado el todo de la posesión coto redondo en la canti
dad de 707.142 pesetas, y por consiguiente su mitad es la de 
353.571 pesetas, que es la suma por la que sale á subasta; es
tando señalado para su remate el día 26 de Julio próximo, a 
la una de su tarde, en la audiencia de este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas.

Lo cual se hace saber al público, convocando licitadores y 
previniéndoles que para tomar parte en el remate habrán de 
consignar sobre la mesa del Juzgado la suma de 2.500 pesetas, 
que les serán devueltas á todos, excepto1 la de aquel á quien 
sea adjudicada.

Dado en Madrid á 17 de Junio de 1875.=E1 Escribano, Pe
dro José Vigil. X—1801

Madrid.—Palacio.
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Morales y Gu

tiérrez , Juez municipal é interino de primera instancia del dis
trito de Palacio, refrendada por el infrascrito actuario, por el 
presente se hace saber que se han extraviado tres resguardos 
talonarios expedidos por el Banco dé España de tres depósitos 
voluntarios en metálico constituidos por D. Manuel Galindo 
con fecha 18 de Marzo último; uno, señalado con el núme
ro 27.771, por valor de 2.500 pesetas; otro, con el núm. 27.772, 
por 4.000 pesetas, y otro, con el de 27.773, por 5.000 pesetas; y 
en su virtud se cita y llama á las personas que los hubieren 
encontrado para que los presenten en este Juzgado dentro del 
término de 30 dias, ó á las que puedan dar razón de su para
dero lo verifiquen dentro del expresado término.

Madrid 18 de Junio de 1875.== El actuario, Domingo Váz
quez y Mon. X—1800

Valladolid.-Audiencia.
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á los 

que se crean con derecho á los bienes de Martin Joben García, 
hijo legítimo de José Joben, difunto, y de Andrea García, sol
tero, de 18 años de edad, natural y residente en esta ciudad, 
en la que falleció intestado el 29 de Julio último, par.a que en 
el término de 30 dias, contados desde la publicación de este 
edicto, comparezcan en el Juzgado de mi cargo á deducir 
su derecho; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Así lo tengo acordado en el expediente instruido á instan
cia de Andrea García, madre del finado y vecina de esta capi
tal , por la Escribanía del que refrenda.

Dado en Valladolid á 19 de Junio de 1875. «= Ramón Octa
vio de Toledo.— Por mandado de S. S ., Gregorio Nacianceno 
Muñoz. '

NOTICVIAS OFICIALES
Banco de Santander

La Junta de gobierno y administración de esta Sociedad, 
con arreglo al art. 37 de los estatutos, convoca á la general 
ordinaria de sus accionistas para el día 20 de Julio próximo, á 
las cinco de la tarde, en el local donde se hallen establecidas 
sus oficinas.
a ^9 de Junio de 1875,»Ei Secretario, Francisco
Ao de Airear. X ^17g6-2

E l F én ix  E sp añ o l.
COMPAÑÍA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS.

Balance en 31 de Diciembre de 1874.
Pesetas. Cénts.

ACTIVO.-------------------------- — --------—
Accionistas.............................................  10.687.500
Fondos colocados ...................................  3.977.377‘9£
Efectos á cobrar...............    128.01245
Caja...............................................    d.979‘74
Cuentas corrientes deudoras...........................  £94 024*67
Agencias.................................. . ............. ...........  213.277‘87
Compañías reaseguradoras.. . . .......................  29.118*56
Participación de los reaseguradores en los

siniestros en curso de liquidación.  9.880
Placas en almacén , ...........    10.297*60
Primas marítimas á recibir . ................  5942
Reaseguros del ramo de v id a . .....................  2’513 84
Intereses y comisiones.—Ramo de vida  9.576 85
Reaseguros del ramo de incendios hasta 1883. 933.456*03
Primas á cobrar id. id......................................  4247.911*24
Administración Central.—Ramo de incendios. 288.172*12
Idem id.—Idem marítimos . . .................. 8.565*35
Saldo del ramo de vida . . ..........*.........  272.673*81

21.114397*17

PASIVO.
Capital social......................................... <.........  14.250.000
Fondo de reserva, fin de 1873. .............. 117.514*29
Reserva para riesgos en curso en fin de 1874. 161.768
Reserva para siniestros pendientes de liqui

dación.—Ramo de incendios............ ....... 112.878*82
Reserva para siniestros pendientes.— Ramo

de marítimos  .............................  400
Reserva para seguros sobre la v ida . ........ .. 197.458 33
Primas á pagar hasta 1883.. .......... .. 933.456 03
Seguros hasta 1883...........................................  4.247.911*24
Compañías reaseguradoras........................... 90.470*55
Cuentas corrientes acreedoras.    67.916 28
Dividendos atrasados.  ...............   16.558‘50
Intereses del ramo de vida............................... 10.021196
Administración Central.—Ramo de vida  272.673*81
Saldo del ramo de m arítim os. ..................  8.565*35
Saldo del ramo de incendios.................. 288.172*12
Ganancias y pérdidas.. , . . , ...........................  338.631*89

21.114.397*17

Madrid 31 de Diciembre de 1874=E1 Director, G. d’fín- 
traigues. . X—1798

B olsa  d e  M a d r i d .  

Cotización oficial del d ia  22 de J u n io  de 1875, comparada con 
la del d ia  an ter io r.

   CAMBIO AL CONTADO.Fondos públicos.----------------- - ------ --- '...
. • '    Dia 2 i. D ia 22.

Renta perpétuaal 3 por 100. . . . . . . . . . . . . .  15*55 15*521 {2-55-57 1 ¡2
15*60-62 112-50 <

15*47 1t2-45-47 1[2 
15*50

pequeños.  15*65 45*63
á p la z o .  16*00 15*50-60-47 1 {2-50 

15*52 1 {2 fin cor. 
vol.; 16*00 fin cor. 
vol., prima de 10 
cénts.; 15*70-57 4 12 
fin próx. vol.; 16*05 
fin próx. v o l, pri
ma de 40 cénts.

Idem id. exterior al 3 por 100.....................    17*80 »
p e q u eñ o s . » 17*80-90

Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 100
interés anual.       48*20 , 48*20-25

E n .ca n tid a d es  p eq u eñ a s.  48*20 48*25
Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 46*00 46*25-50-75

' En can tidades p eq u e ñ a s . 47*00 46*50
Resguardos al portador de la Caja de D e- '

p ó s i t o s . . . . . .   ................... .......... . . .  » 60*00
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 2.000 rs., de 1.8 de Julio de 1874.............. 29*10 29*00-4 0-00
Idem id., de 1.° de Diciembre de 1874.............  28*60 28*55-75
Idem id. nuevas.......................................   28*10 28*25 '
Idem de 20.000 r s .............................................    28*20 * 28*20
Acciones del Banco de España.........................  156*00 456*00-155*50

no p u b lica d o .  155*75 455*50-75

Cam bios o fic ia les sob re p lazas d el R eino.

JDAÑG. b b o t s f ic io . b a ñ o ,  b k n b p í c i o .

A lbacete  » 4f2 L u g o ........................  » 4j2
A lican te ..............  » 4 M álaga  * 4 [2
Alm ería  » 5{S Murcia    » 3|4
A vila .....................  par. » O r e n s e . . ,   » 4j8
B adajoz   » 3(4 O viedo. , . .  » 7j8
Barcelona  » 4 1¡2 P a le n c ia   » 4 ¡a
B i l b a o . . . . . . . .  » 3¡4 P a m p lo n a .. . . .  » 4j$
Burgos  » 4 {2 Pontevedra  » 3{4
Cáceres  » 4j2 S a la m a n c a ....  par. »
C á d iz ..  » 7[S San Sebastian. j> 4
Castellón.. . . . .  » 414 Santander  » 1
C iudad-R eal... par. » San tiago   » 4t2
C ó r d o b a . . . . . .  » 4 Segovia   4t2 »
C oruña. . . . . . .  » 4 S evilla   » 4
C uenca  4 * ¡ S o r ia  ; . . .  3[4 »
G erona  » 4 j T arragona  » i ;2
Granada  » 3{4 T eruel   » 4t2 d
Guadalajara.. .  par. » .  T o led o    par. »
H u elva ..  » 4j2 V alencia   » 7i8
H u esca   » 4 [4 Valladolid  » 5j8
Jaén.........................  » 4l2 p . V itoril . » 314
L eop .....................  p a r .;  » Z a m o r a . . . . . . .  par, »
Lérida...................... » 4 4 {4 Zaragoza  » 4|2 p
Logroño  par. »

Bolsas ex tran jeras.

PARÍS 21 JUNIO.-Fondos españoles: f ^ por *00 qxterior, á 4 9.
| 3 por 400 interior, á »

„  „ ,  13 por 4 00.......................... á 64*30
Fondos franceses... j -4 4 $  por 400....................á 94*20

(5  por 400.......................... á 403*85
Consolidados i n g l e s e s . . .................. . . . .  á 93 R8,

Cam bios ofic ia les sobre p lazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*25-30.
París, á 8 dias vista, 5*04-03.

O bservatorio d e  M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 22 de Junio de 1875.

ALTURA « M P M A T O B A
del y humedad del aire, 

barómetro — ~  biocciok utas»
H O R A S . ,  r e d u c á n »  term óm etro

yenmilíme- humede- Y c âs® ¿el Tiento, del cielt.
_ _ _ _  tr0S> *eC0‘ cido. _________________________

6 de la in.. 708*17 11*4 6*2 N . . . . . .  V.* fte. Algs.nubs.
9 de la m.. 708*97 45 0 8 4 N Idem ... Idem.

12 del d ia .. 709*40 48 5 9*7 N.. . . . .  Id em . .  Idem.
3 de la t . . .  708 90 49 5 40*0 IN  Idem . .  Idem.
6 de la t . .  709 40 4 7*5 9 8 N V.° h.o. Idem.
9 de la n . . 740*96 42*5 7*7 N Idem . . Casi desp.®

Temperatura máxima del aire, á la sombra ..........................  20*9
Idem mínima de id ........................    7*7

Diferencia...........................   . .  48*2
Temperatura máxima al sol. á 4 ‘47 metros de la  t ierra .. . . . . . .  29*9
Idem id. dentro de una esfera de crista l..    ....................  50*4

Diferencia...............................................    20*5
Lluvia en las 24 últimas horas, en miKmetros.. . .  ............ »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve dé la mañana en va-  
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 22 dé 
Junio de 1875.

ALTURA TBM PERA-
baroméiri- t o r a  ,

i m i m m .  ««-■.<« deI »«»•
marea mi- centesi- del viento del cielo, delanuur.

limetros. males. vionlo.

Bilbao  770*0 48*5 N. O .. .  B r isa .. .  Cási desp.0 Picada.
O viedo.. . . .  )> » » » ), ^
Coruña (7 h) 770*5 4 5*5 N .E . . .  V iento.. Nubes , . . .  Picada.
Santiago . . .  770*7 4 4*4 N.Brisa . . .  Cási cub.°. »
Oporto   » » » » » • «
Lisboa  768*1 45*7 N. N. E. B r is a .. .  N u b o so ... Rizada.
B adajoz.... » » » » » »
S.Fern.(7h) 765*8 47*5 N. . . . .  B risa . . .  Despejado. Tranq.*
S evilla .. .  . 764*4 24*0 N. O . . .  V iento .. Idem . . . . . .  »
T a r ifa ... .. .  764*6 23*0 o — . .  'Brisa . . .  Idem . . . .  De leva
Granada . . .  764‘G 46‘8 N. E . . .  Viento. .  Cásidesp.® »
Alicante.. . .  761 ‘2 29*8 N. O. . .  Vto. f ie . Nubes . . .  Albor.*
M u rcia ..... 764*6 20*2 N. N. O. Idem . . .  I d e m . . . . .  »
V alencia ... 761*1 48‘0 o .B r i s a C u b i e r t o . . »
P a lm a ..... .  759*6 21*2 E . . . . . .  V ien to .. Id em  Tranq.*
Barcelona.. »
Zaragoza... » 46*8 S. E . .  Brisa. . .  Cubierto f. »
S o r i a . . . . . .  763*4 9*1 N. O .. .  V iento .. id., lluv.L »
Búrgós.. . . .  » » » » » »
Valladolid.. » » » ». » ,
Salamanca.. 766*9 4 3*0 N. E . . .  Brisa. . .  N u b e s . . . .
M adrid ..,.. 765*6 45*0 N   Vto. fie . Ais. nubes. . *"»
E scoria l.... > 769*2 - 9*6 N. O .. .  Idem . . .  Nübes. . . .  »;
Ciudad-Real 765*4 4 7*4 N. O .. . V iento .. Nuboso . . .  »
A lbacete... 764*2 4 3*5/ O i Vto. fie. I d e m . . . . .  »

D ireccio n g en era l de C orreos y  T elégra fos.
Segun los partes recibidos, ayer llovió en Oviedo, Palma y Va

lencia.

A yu n tam ien to  d e  M adrid.

P recio s del m ercado en el d ia  de la  fecha.
Carne de vaca, de 44 á 45 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la líbrár 

y á 4 ‘29 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la lib ra , y  á 4‘07 el kiló- 

gramo.
Idem de ternera, de 1 á 2 pesetas la libra, y  de 2*47 á 4*34 el kiló- 

gramo.
Idem de cordero, de 0*74 á 4 ‘4 2 pesetas la lib ra , y  á 4 *07 el kilé* 

gramo. <
Tocino añejo, de 19 á 20 pesetas la arroba; á 0*94 la  libra, y  á 2*04 

el kilógramo.
Jamón, de '20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y  de 

4 ‘78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y  de 0*44 á 0*44 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  de 0*45 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*41 la libra, v  

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  de 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4 ‘75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 44*50 pesetas la  arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, y  

de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 

0*43 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 4 5 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*54 lá libra, y á 

4 4‘93 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el Cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el deeálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de ñ‘93 á 7*52 el de- 

cálitro. ■

Nota. ReSes degolladas en el día de ayer.'—Vacas, J 24 .—Carneros, 4 77.— 
Corderos, 764.—Terneras, 4 0 .~ T o ta l, 4.102.

Su peso en libras. ¿. .  73.885.—Idem en kilógramos.. .  33.845. 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  ard ir.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAÜDACION. PtS. CMS.

Toledo  ........... .. 8.362 4 4 M e d io d ía ... .    9.447*51
S e g o v ia .. ..  .........  4.433 67 Correos.......................   26*41
Norte   .................  4.577 37 Pozos de n ie v e .. . . . . .  »
B ilbao.  729*51 | Mataderos.      9.253*80
Aragón.............................. 4.168 09 _
Valencia .................. 3.0S6‘49 | ToTAIi............... 38 084 9J

Lo que*se anuncia al público para su conocimiento,
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PARTE NO OFICIAL.
REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS.

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCION PUBLICA  
DEL EXCMO. SR. D. CIRILO ALVAREZ -MARTINEZ, EL DIA 13 DE 

JUNIO DE 1875 (1).
Discurso del Excmo. Sr. D. Cirilo Alvarez Martines.

Lo que sí es verdad, sobre-todas las verdades que en 
esta materia pueden decirse, es que el divorcio, tal como 
le decretan las leyes de algunos países, tal como le defien
den algunas escuelas filosóficas, es contrario á la institu
ción en su esencia, y enfrente de las pasiones y de las de
bilidades humanas no hay otro sistema aceptable que la 
separación de los cónyuges , tal como la acepta la Iglesia 
católica; porque santificar la institución del matrimonio 
como buena, y escribirla y honrarla en las leyes, y desco
nocerla á la vez en su esencia, en su rasgo más saliente, 
que es el de la perpetuidad de sus vínculos, es una mons
truosa contradicción, que ni siquiera se explica, como no 
sea por la ceguedad del espíritu de secta, ó lo que es más 
cierto, por esa tendencia fatal del espíritu moderno en todo 
lo que afecta á Jas relaciones del poder civil con la Iglesia 
desde la revolución francesa de 1789; y es que el divorcio 
-es hijo natural y legítimo de las ideas de impiedad que 
puso en boga aquella revolución, que declaró la guerra á 
Dios y al catolicismo, como si estos delirios, restos de aquel 
período de vértigo y de locura, no fueran impotentes en
tonces é impotentes ahora ante la conciencia universal de 
la humanidad: protesta viva y enérgica que arranca eter
namente del fondo del alma humana contra estos desva
rios del espíritu filosófico en sus dias de maldición y de 
soberbia.

Con efecto, en la revolución francesa recibió el divorcio 
por primera vez una solemne consagración en los libros 
de las leyes. Antes de esta revolución las.leyes de todos los 
tiempos le habian tolerado más ó ménos; las sectas protes
tantes le admitian, negando al matrimonio el carácter de 
sacramento; el poder de la opinión y de las costumbres nós 
ofrecía, según las épocas, ejemplos de divorcio raros ó múl
tiples; pero jamás habia obtenido la sanción de un pro- 
preso moral y científico hasta las leyes de 3 de Setiembre 
de 1791 y £0 de Setiembre de 1792, que proclamaron el 
divorcio como una de las conquistas más preciadas de la 
filosofía moderna y como el triunfó de la razón humana 
sobre eí catolicismo y sus cánones, calificados dogmática
mente por aquellos revolucionarios de errores y supersti
ciones de un pasado que no debia volver , pero que volvió 
y  volverá perpétuamente, triunfante de los delirios del 
hombre, como demostración perenne de la falibilidad de 
sus juicios y de la limitación de nuestra inteligencia.

Pasado el período ardiente de la revolución, ó por lo 
ménos atenuada su intensidad, la legislación francesa os
ciló entre diversas tendencias en esta m ateria, como» en 
todas, hasta el año 1803, que se publicó la leydefinitiva 
manteniendo todavía el divorcio, pero ya con grandes res
tricciones, como pesaroso el legislador de no poder luchar 
de frente con las preocupaciones que habia dejado á ; su 
paso una revolución, no bien calmada aun, ni mucho mé
nos proscripta en sus principios fundamentales, que han 
impreso al pueblo francés una fisonomía especial y una 
dirección en las ideas que hoy mismo se impone podero
samente á sus Gobiernos.

No hay para qué ocultar, sin embargo, la inmensa dis
tancia que existe entre las leyes del 91 y  92 y la de, 1803, 
que forma parte del Código. Hay cási un abismo, y es no
ble que lo confesemos. Las primeras leyes déla revolución 
admitian el divorcio por los motivos más livianos; era poco 
ménos que un acto libre de la voluntad de los cónyuges; 
aquellas leyes eran cási la expresión de la teoría del amor 
libre, que predican hoy algunas escuelas socialistas; teoría 
estúpida y funesta, que no se ha realizado jamás ni aun 
en los pueblos salvajes y primitivos, porque rebaja al hom
bre á la condición del bruto.

La ley de 1803 introdujo una alteración profunda en 
este estado de cosas. Ya según ella sólo son causas deter
minantes del divorció la infidelidad de la mujer, y también 
la del marido, s i'se  verifica en condiciones humillantes 
para esta. Es causa de divorcio el atentado de uno de los 
cónyuges contra la  vida del otro; lo es la condenación de 
uno de ellos á una pena aflictiva é infamante; lo son la 
sevicia, el trato cruel, y lo es, finalmente, el mútuo con
sentimiento, motivado en una antipatía constante y vigo
rosa, que haga insoportable la vida común y que se de
muestre con evidencia.

La Iglesia católica admite también la separación inde
finida de los cónyugespor algunas de effcas causas; pero 
no ipás que la separación, porque ella basta á resolver to
dos los conflictos, si se estudia esta materia sin prevención 
y sin preocupaciones de escuela.

Analicemos. ¿Es la infidelidad de la mujer la causa de
terminante del divorcio porque con el deshonor del m ari
do puede además llevar una perturbación profunda á los 
intereses morales y materiales de la familia? Pues sin 
romper los vínculos del matrimonio , la separación de los 
cónyuges, provocada por el marido ofendido, con la san
ción de la ley civil en orden á los derechos y la fortuna de 
la adúltera, bastaá  su desagravio; y la mujer, arrojada 
del seno de su familia, entregada á sus remordimientos y 
a f  desprecio público, sufre la suficiente y merecida expia
ción de su falta; y si la mujer es la ofendida por el ver
gonzoso amancebamiento de su m arido, le basta alejarse 
del hogar que este prostituye y profana, y protestar con 
este alejamiento contra una vida que la humilla. ¿Es la 
causa determinante del divorcio el atentado de un cón
yuge contra la vida del otro? Pues también la separación 
aleja el peligro y le hace imposible de todo punto; y lo 
que es más digno de tomarse en cuenta es q u e  no sirve á

fl) Véase la Gaceta de ayer»

ningún interés bastardo y corruptor que el cónyuge cul
pable pudiera llevar tal vez en sus malos propósitos. El 
mútuo consentimiento, fundado en una antipatía invenci
ble de uno á otro cónyuge, podría aceptarse como causa 
determinante del divorcio ; pero ¿por qué medios se de
muestra la existencia de esta antipatía fatal? ¿Por qué 
medios se asegura el legislador de que todo ello no sea una 
ficción de los cónyuges, disgustados de sí mismos, y la 
obra de un plan preconcebido para llegar el uno como el 
otro á  la satisfacción de pasiones vergonzosas é impuras, 
inspiradas tal vez en el vicio ó en los cálculos de la vani
dad y del orgullo? La multiplicación de precauciones , la 
lentitud en el procedimiento para asegurarse de que los 
cónyuges no obedecen á motivos ligeros, la prohibición 
de intentar el divorcio por esta causa, si los cónyuges no 
han llegado á la mayor edad, ó si la mujer ha cumplido 
más de 40 años, no pueden inspirarnos una completa se
guridad y confianza. Y aparte de esto, ¡qué funesta ce
guedad! i Qué lamentable contradicción! Si una antipatía 
invencible y tan constante que haga insoportable la vida 
común ha de ser causa del divorcio, la misma lentitud en 
el procedimiento para llegar á este resultado será la pro
longación de esa vida infernal, que tiene el peligro de lle
var á los cónyuges al despecho, y tal vez hasta lajconcep- 
cion del crimen; y la prohibición de demandar el divorcio 
por tal motivo, cuando los cónyuges no han llegado á la 
mayor edad, ó cuando la mujer ha cumplido más de 40 
años, es un precepto inexplicable del legislador, porque en 
una y otra hipótesis' se condena á los cónyuges á ator
mentarse eternamente, con el peligro, si son jóvenes y de 
que una pasión borrascosa acabe de un modo trágico para 
uno de los dos; y si han traspasado ya el equinoccio de la 
vida, cuando más que nunca necesitan, á falta de otras 
ilusiones, la paz de la conciencia y del corazón.

El sistema de la separación no tiene ninguno de estos 
inconvenientes ; y si es verdad que puede convertirse en 
un rompimiento definitivo y de hecho producir por lo 
pronto los mismos efectos que el divorcio, porque suspen
de la, vida común y no queda de la perpetuidad ó indiso
lubilidad del matrimonio más que una ficción legal y el 
celibato forzoso que estorba la formación de nuevas famir 
lias, y  que puede hacer más y más infeliz la existencia de 
los cónyuges separados; si todo esto es verdad, y  la sepa
ración es siempre el falseamiento de la institución del 
matrimonio en su esencia, ó según los partidarios del di
vorcio, una fórmula hipócrita y farisaica para la ruptura 
de todos sus votos sin arrostrar el valor de confesarlo; y 
si además de todo esto la separación temporal de los cón
yuges puede ser un incentivo, un motivo más tentador 
para los cónyuges disgustados de sí mismos, porque no 
mata en ellos la esperanza de volver á unirse siempre que 
les convenga; todo esto, y algo más que constituye la po
derosa argumentación de los partidarios del divorcio, no 
demuestra sino que el divorcio , como la separación, son 
un mal para la familia y la sociedad , y esto no lo niega 
nadie. Sólo que entre estos dos ínales será cuerdo y pru
dente elegir el m enor, siempre que se demuestre que la 
separación responde eficazmente, más eficazmente que el 
divorcio, á la. resolución de todos los conflictos de familia, 
sin comprometer en tanto el interés social y los intereses 
morales de la misma.

Hay, en efecto, entre el divorcio y la separación esta 
inmensa, distancia, que convierte al primero en un ele
mento perturbador de todos los intereses legítimos; mien
tras que la segunda, si es en efecto una transacción con 
las debilidades y pasiones humanas, es una válvula de se
guridad contra, la, terrible alucinación de un momento, y 
no ciérra la puerta al arrepentimiento y la reconciliación 
de los cónyuges, ni por consiguiente á su desagravio, 
cuando llegue para ámbos la hora de la decepción y del 
desencanto por sus pasados extravíos; y  esta idea sublime 
y cristiana, que en el orden "de las ideas religiosas hace 
este sistema muy superior bajo todos aspectos al divorcio, 
lo hace también en mi pobre opinión ante la razón y ante 
la naturaleza.

Nos parece, decíamos hace largos años en un librito 
que mereció ser declarado de texto en nuestras Escuelas (1), 
y lo reproducimos aquí como muestra de antigua y arrai
gada convicción; «nos parece que es calumniar á la na
turaleza humana suponer que las malas pasiones de un 
momento, ó el justo rencor producido por una ofensa, han 
de separar tan profundamente á los cónyuges en un pe
ríodo determinado, que ya no sea dable su reconciliación 
ni la reparación de su falta , y en esta hipótesis exagera
da se fundan los partidarios del divorcio. El hombre no 
puede vivir sin sus recuerdos. El presente, la realidad ac
tual, se ofrece á sus ojos como una cosa árida; la memo
ria de lo pasado embellece su existencia; la esperanza del 
porvenir la mantiene. Quitadle á un hombre la memoria, 
el recuerdo de sus dias felices, y aun el de sus pesares y des
gracias; negadle el derecho de perdonar y el de arrepentir
se,y le habréis hecho desgraciado. El hombrea quien se le 
ha faltado por una persona querida siente también en su 
dia la necesidad de perdonaría. La mujer que ha faltado, 
más ó ménos tarde necesita de este perdón para su tran
quilidad y su dicha, preparado sí por el sacrificio y la ex
piación de su parte, porque si no el alma no se purifica, 
el agravio no se deshace, el orden moral no se repara. El 
matrimonio deja rastros profundos en la vida humana. Los 
dias de felicidad que se pasaron, las ilusiones y esperanzas 
de un tiempo, hasta las enfermedades y el infortunio que 
se compartieron, se imprimen de tal manera en la exis
tencia del hombre, que al^extinguirse la locura de los afec
tos pasajeros no se ve la felicidad sino en el encadena
miento de estos sucesos adversos ó prósperos de la suerte. 
El hombre que no sabe olvidar la tierra en que pasó sus 
primeros años, que vuelve á ver con inefable alegría los 
montes y los valles que le recuerdan las horas de su ju 
ventud, que no puede oir sin estremecerse la campana de 
la iglesia de su pueblo; el hombre que se apega y se une á 
estos objetos materiales por la memoria y por el afecto, 
¿cómo h ad e  olvidar á una persona querida, con quien ha

fl) Nociones fundamentales del derecho.

compartido sus placeres y sus penas, y á quien consideró 
en sus dias de esperanza como el compañero perpétuo é 
inseparable de su suerte?»

En otro orden de ideas, el estudio de lo que fué la unión 
de los sexos en tos pueblos primitivos, lo que fué más ta r 
de en civilizaciones adelantadas y  lo que ha venido á ser 
en los tiempos modernos, todo á mi ver conduce á demos
trar que en la materia no cabe más perfección ni mayor 
progreso moral que la doctrina del cristianismo y el sis
tema de separación aceptado por la Iglesia católica. El 
cristianismo, proclamando la emancipación de la mujer en 
el hogar domestico, cambió el destino de esta bella mitad 
del género humano, y constituyó la familia moderna, lle
vando á ella esa vida íntima de los afectos, y dándole un 
carácter sagrado para que dejase de ser un lugar de opre
sión regido despóticamente por la omnipotencia de su jefe, 
sin otra razón que la fuerza y. sin más derecho que la su 
perioridad del sexo fuerte sobre el débil.

Hagamos nlto en esta observación, y penetremos en el 
fondo de la historia. ¿Qué era la unión de los dos sexos en 
las tribus salvajes? ¿Qué fué en las antiguas y poderosas c i
vilizaciones de Grecia y Roma? ¿Qué es hoy entre los mu
sulmanes, qué ha sido siempre en los pueblos del Oriente, 
y  qué ha venido siendo ántes del cristianismo? Yo conjuro 
é imploro en mi auxilio el testimonio irrecusable de mon- 
sieur Tissot, ese ardiente partidario del divorcio, en una 
obra publicada recientemente sobre esta materia (1). Entre 
los salvajes de la América, entre los incas del Perú, en la 
Luisiana, en el Brasil y en Méjico, entre los persas, ios 
medos", los babilonios, los parthos, los habitantes de la 
Traciá, los egipcios, los cartagineses y los numidas, en to
das partes, y en todas las edades, la poligamia ó la escla
vitud erada suerte de la mujer, con ligeras variantes en 
los accidentes; en todas partes y en todos los tiempos el 
mismo fenómeno. En donde no era la víctima destinada al 
sacrificio en holocausto á la memoria de su marido , era 
la esclava; á lo más un elemento necesario para la propa
gación de la especie,instrumento de los placeres de la sen
sualidad y de la concupiscencia, un objeto de lujo, la de
coración de los harenes.

La monogamia, el matrimonio con la indisolubilidad y 
perpetuidad de los vínculos que le forman, no constituyó 
nunca un progreso moral permanente hasta la aparición 
del Cristianismo; y  el divorcio, que hoy viene á debilitar 
estos vínculos, es simplemente un retroceso hácia la bar
barie, porque es una’ institución contraria á la dignidad y 
la emancipación de la m u je r, rebaja el carácter de la fa
milia, y hace poco ménos que imposible esa vida íntima, 
individual y colectiva á la vez, que se realiza en la familia 
moderna, en la que el marido es el monarca del hogar y la 
mujer y  los hijos las influencias moderadoras de su auto¿ 
ridad, que suavizan todas las asperezas; y así, y merced á 
esta feliz combinación, merced al poder de los afectos, 
merced á la honrada un nombre común, la familia realiza 
la dicha de todos y, constituye el culto de la casa.

Sólo formándose ideas falsas y equivocadas de lo que es 
la institución en su esencia se puede sustentar que en un 
interés social es de una necesidad inexcusable el dir* 
vorcio.

En la.sociedad antigua, y esto conviene repetirlo, allí 
donde regían el sistema de castas y la esclavitud era el de
recho común, y el Estado un poder absorbente, dominador, 
que anulaba la vida individual , porque no había ni más 
deber ni más derechos queda gloria de la p a tr ia , la ban
dera do las; legiones triunfantes; allí la repudiación por es
terilidad ó por motivos livianos, el divorcio, la tutela per- 
pétua de la m ujer, el derecho de vida y muerte sobre los 
hijos, eran natural y lógicamente instituciones sociales, 
propias de una civilización en que todo el interés se con
centraba en la propagación de la especie, en el aumento 
de la población, en un sentimiento de orgullo nacional cási 
satánico: en Roma, por ejemplo, en aquel pueblo guerrero 
y conquistador, que se desenvolvía entre los elementos en
contrados de un patriciado altivo é insolente y de una plebe 
turbulenta y agitadora, que vivia en la plaza pública y en 
los campamentos.

Hoy la escuela filosófica que defiende el divorcio no 
puede evocar en su abono estos hechos históricos, y lo hace 
seguramente por la idea equivocada que tiene de la instir 
tucionjdel matrimonia.

En comprobación de esta verdad, nos limitaremos á ci
ta r lo que dice Mr. Tissot en su obra ántes citada: «El m a
trimonio, dice este célebre pensador en el primer capítulo 
de su obra, considerado con relación á los cónyuges, abs
tracción hecha del interés de terceras personas, puede ser 
juzgado bajo un doble aspecto, según que se trate de las 
relaciones puramente, personales de los esposos y de la 
prestación de sus servicios recíprocos, ó del arreglo de los 
intereses materiales de la sociedad conyugal. Rajo el p ri
mer aspecto, dice con mucho aplomo este publicista, el ma
trimonio es esencialmente asunto de la moral, en que la 
sociedad nada tiene que ver, ó porque no tiene en ello in
terés alguno, ó porque nada puede hacer, ó finalmente, 
porque su intervención seria más perjudicial que útil á los 
cónyuges y á la misma sociedad.

Perdóneme este célebre escritor, que por otra parte me 
inspira un profundo respeto, que mí pobre inteligencia no 
acierta á comprender su teoría. ¿Será verdad que el m a
trimonio bajo el aspecto délas relaciones personales de los 
cónyuges no sea más que un asunto de la  moral y de la 
conciencia, que la sociedad debe mirar con un indiferen
tismo glacial y cruel porque no la importa, porque no 
afecta á su interés, ó por los peligros de su tutela? ¿Con que 
nada importa á la sociedad la paz ó la perturbación de la 
familia, y el cumplimiento por los esposos de todos los de
beres que aceptaron, de todos los empeños que contraje
ron, la protección en todo caso del más débilcontra el más 
fuerte, la conservación de las costumbres públicas, y el 
respeto á la dignidad y decoro de las familias respectivas 
de cada cónyuge? ¿Será verdad que la tutela y el amparo

(1) Mr. Tissot, en su obra titulada Le mariage.—La separa- 
Mon et le divorce, considerés au poitit de vue du droit naturel, 
du droit civil, du droit ecksiasiigue et de la moráis.
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de la sociedad para la defensa del honor y de los intereses 
más sagrados de la vida seria perjudicial á los cónyuges, 
perjudicial á la sociedad, y que esta sólo tiene el derécho 
de intervenir para arreglar y proteger la fortuna conyu
ga!, las aportaciones del tino, el dote de la otra, el peculio 
de los hijos, y todo eso, que por mucho que valga en una 
sociedad corrompida y metalizada como la nuestra, vale 
siempre mucho ménos que los intereses morales del hogar? 
La paz del hogar, la intimidad y el cariño de todos , hasta 
los misterios de la familia, constituyen lo sagrado é invio
lable de su recinto; y cabalmente en contemplación á esos 
intereses morales, que Mr. Tissot tanto desdeña, pero que 
el Cristianismo vino á enaltecer y amparar, cuando llegada 
la plenitud de ios tiempos con el cumplimiento de las pro
fecías marcó en la etapa de las generaciones la última fór
mula de la civilización humana, proclamando el principio 
de la fraternidad universal, á cuyo favor la mujer dejó de 
ser una esclava en la familia, salió de la tutela perpetua del 
m arido, elevándose al carácter de digna: compañera de 
este, y en cuya condición la fortificó, después la Iglesia ca
tólica elevando á sacramento el matrimonio.

Desde entonces, y sólo desde entonces, la familia en su 
vida íntima y moral es verdaderamente sagrada, es sagrado 
el hogar, es inviolable el domicilio, á que el hombre sé re
fugia en sus horas de infortunio, y en donde levanta un 
altar á todas las v irtudes, á t^dos los afectos generosos y 
á todas Jas nobles pasiones que determinan la grandeza y 
superioridad de la raza humana sobre lá tierra.—He dicho.

Contestación del Excmo. Sr. B. Manuel Alonso Martínez.
Señores: Honra señalada me ha dispensado la Acade

mia eligiéndome para llevar su voz en este acto, y dar en 
su nombre la bienvenida y  el abrazo fraternal al nuevo 
Académico. Para otro que yo, tal elección no seria más 
que un suceso ordinario, aunque siempre fausto y'digno 
de reconocimiento: para mí es úna distinción de tal valía, 
que ni siquiera acierto á definir el sentimiento que em
barga mi alma en este instante.

Vosotros no veis en D. Cirilo Alvarez más que al orador 
insigne, al escritor preclaro, al ilustre jurisconsulto, que, 
en alas de su mérito, se ha elevado hasta la cima de la Ma
gistratura española. Yo veo en él al amigo cariñoso que, 
con sus consejos y sabias enseñanzas, nutrió y vigorizó mi 
tierna inteligencia en los albores d em i juventud, y guió 
jnis primeros y vacilantes pasos en eháspero camino de la 
vida. De manera que á los títulos que le recomiendan á vues
tra  consideración, y que justifican vuestro voto,se agrega 
para mí el sacratísimo del magisterio,especie de paternidad 
ínteleettial que, á semejanza déla física, despierta en el alma 
dulces afectos é inextinguibles recuerdos, creando un lazo 
misterioso é indisoluble entre el discípulo y su maestro. Y 
así como el hijo bien educado, luego que llega á la edad ma
dura, si por acaso el padre en su ancianidad ha menester 
de él en algún modo, se regocija y siente cierta especie de 
envanecimiento en el acto de patrocinar al que le dio el 
sér; así yo, que por un capricho de la suerte he llegado á 
este sitial ántes que el Académico electo, recordando que 
he sido su alumno y que á él debo en gran parte lo poco 
que he aprendido, siento un placer inefable, mezclado de 
noble y legítimo orgullo, al abrirle en vuestro nombre las 
puertas de este augusto templo de la ciencia.

Apenas empezaba yo ,á respirar el aire de las aulas en 
la Universidad Central, y ya D. Cirilo Alvarez había dado 
á luz sus Instituciones de Derecho civil, obra que se reco
mienda por la excelencia del método, la claridad de lá ex
posición y la novedad de ciertas doctrinas que, como la 
de la prescripción de los censos, chocaban con la corrien
te de las opiniones entonces dominantes; pero que, fun
dadas en los eternos principios del derecho, han tenido 
la fortuna de recibir más tarde la consagración dei Tri
bunal Supremo de Justicia. Poco después dió también á 
la estampa su famoso folleto sobre el duelo, que se distin
gue, no ménos que por la abundancia y galanura de la 
frase, por lo atrevido de los conceptos y por la convic
ción y el sentimiento que rebosan todas y cada una de 
cus páginas; bien así como si el autor ó algún su amigo ó 
su deudo muy cercano se hubieran visto alguna vez, á su 
pesar y por su mal, en uno de esos trances amargos de 
la vida, en que las almas de mejor temple, después de ba
tallar con sus creencias cristianas, sucumben al finá las 
exigencias imperiosas de la opinión y la ofrecen su sangre 
en holocausto: tal es la energía con que se subleva su con
ciencia á la sola idea de confundir con criminales vulgares 
y perversos á quien, pundonoroso y delicado, hace del honor 
una religión y le tributa ferviente culto , prefiriendo una 
muerte honrosa á una existencia envilecida. Sin negar que á 
este opúsculo le sobre un poco de pasión, menester es con
fesar que hay en él puntos de vista luminosos y observacio
nes originales y profundas, que ejercieron una influencia 
eficaz y saludable en ia redacción del título VIII, capítu
lo 9.° de nuestro Código penal; bien que el Sr. Alvarez, al 
arrojar el guante á preocupaciones muy arraigadas, y ata
car de frente y con desusada valentía creencias seculares, 
pudo invocar en su abono la autoridad de un insigne es
critor y hombre de Estado eminente, M. Guizot, quien ya 
en 184o habia dicho en el Parlamento que «el desafío 
no era una preocupación, sino un progreso de la civiliza
ción y las costumbres, porque hay intereses y sentimientos 
en el hombre que sólo el duelo puede proteger,» poniendo 
así al desnudo la deplorable impotencia de las leyes para 
reparar cierto género de ofensas ai honor, desde lo alto de 
la tribuna francesa, que, como es sabido, tiene el envidia
ble privilegio de que el eco de las palabras que por labios 
autorizados en ella se pronuncian resuene en todos los 
ámbitos del mundo.

Hácia la misma época, y cuando todavía no era yo Ba
chiller en Derecho, D. Cirilo Alvarez se dió á conocer como 
orador político en el Congreso de los Diputados, y recibió 
del Gobierno de S. M. el cargo honroso de Vocal de la Co
misión de Códigos, á la cual puede decirse que no ha de
jado de pertenecer un momento.

Permitidme, señores, que conságre un recuerdo cariñoso 
á aquellos años felices de mi juventud, en que pasaba mi

vida tranquila como las aguas de un lago, sin ningún pesar 
en el alma, sin haber sentido aun los agudos dolores de la 
herida que ha abierto más tarde en mi corazón la muerte de 
mis venerandos padres, tan estimados por el Académico 
electo, y la pérdida horrible de una hija idolatrada; sin que 
las borrascas de la vida pública turbaran mi apacible 
sueño y sacudieran fuertemente mi espíritu, há tiempo 
amilanado por la contemplación de los tristes destinos de 
la patria, ni ménos agitara mi conciencia la duda de la 
responsabilidad que por culpa del entendimiento — que 
no del deseo—pueda caberme en sus desventuras; en
tregado por completo á mis estudios, enterándome dia 
por dia de las sabias discusiones de la Comisión de Có
digos por la lectura de sus actas y las perspicuas ex
plicaciones de D. Cirilo Alvarez, de cuyo lado apénás 
me separaba, como no fuera para cumplir mis deberes 
universitarios ó para acudir presuroso al Ateneo á'oir ía  
voz elocuente de su malogrado predecesor, el eminente 
jurisconsulto D. Joaquín Francisco Pacheco, que pronun
ciaba á 3a sazón sus lecciones de derecho penal, y era el 
más ardiente propagandista de las ideas de Rossi en nues
tra  España.

í Asusta, señores, el contemplar la obra demoledora del 
tiempo! '

La muerte, que es inexorable, y que, como las llamas 
de un incendio, lo mismo devora el endeble arbusto qué ia 
vigorosa encina, nos ha arrebatado prematuramente una 
de las más poderosas inteligencias de nuestro país en el 
presente siglo. Quisisteis llenar el hueco que dejó en esta 
Academia nombrando en su lugar á otro distinguido 
jurisconsulto y afamado orador D. Antonio Aparisi y Gui
jarro, quien si no tenia la profundidad de pensamiento, la 
claridad de percepción, el sentido de la realidad y la pala
bra tersa, elegante, persuasiva, aunque algo fria y desnu
da de accidentes, de nuestro inolvidable Pacheco, en cam
bio se distinguía por la fecundidad de su ardiente imagi
nación, por la energía de sus convicciones católicas, por 
las formas de su decir, por la originalidad y el calor de Su 
entonación, y sobre todo por los admirables giros de su 
palabra, que recordaban los mejores tiempos de la lengua
del inmortal Cervantes; y  también enmudeció, y sin
tiempo para tomar posesión del cargo y sentarse entre , 
nosotros, reposa hoy su cuerpo exánime bajó la losa fu
neraria.

[Dios quiera que esta vez seamos más afortunados, 
y que D. Cirilo Alvarez viva largo tiempo entre nos
otros, ayudando eficazmente á la Academia en sus im> 
portantes tareas científicas! Si los años han debili
tado un tanto su físico, haciéndole perder una parte de 
sus cualidades oratorias externas; si ya  no podéis admi
rar en su apogeo aquella agradable variedad de entona
ciones, aquel arte singular con que manejaba el claro- 
oscuro, aquella palabra tan rica en accidentes , fácil y 
abundante cuando retrataba los arrebatos de la pasión, 
perezósa y desaliñada cuando el espíritu, no pulien
do permanecer ppr más" tiempo en ese estado de ten
sión, caia como postrado y abatido; en cambio conserva la 
virilidad de inteligencia, la entereza de ánimo, la fuerza de 
voluntad, y, estoy por añadir, el sentimiento y las ilusio
nes de sus años juveniles. Lo habéis podido observar en 
sus producciones más recientes; en sus Prolegómertos del 
derécho, en los artículos publicados por la acreditada Re
vista de España sobre el matrimonio y los derechos indi
viduales, y en los discursos que ha leído desdé el sitial de 
la Presidencia, así en la Academia matritense de Jurispru
dencia y Legislación como en el Tribunal Supremo dé Jus
ticia; artículos y discursos én que ha tenido eh valor de 
sustentar las más sanas doctrinas, poniendo un dique al 
desbordamiento de las ideas demagógicas y disolventes, en 
ocasión en que estas gozaban de gran favor en las regiones 
oficiales y en el ánimo de las muchedumbres.

Bien que la mejor prueba de mí aserto está en la Memo
ria cuya lectura acaba de entretenernos tan agradablemen
te. ¿Cómo imaginar, no conociéndole, que los achaques y lá 
nieve de los años hayan templado el ardor de las pasiones 
juveniles en quien pinta tan al vivo los encantos del amor , 
la inquietud de los punzantes celos y la vida del hogar con
vertido en un Edén cuando los cónyuges conservan en su 
corazón el cariño que eternamente se j uraron y se miran Con 
orgullo reproducidos en sus hijos , trasformado en un in
fierno cuando la incompatilidad de caracteres, la infideli
dad de la mujer ó los vicios y la perversión dei marido ha
cen insoportable la vida común ? De tal modo hace sentir 
su superioridad como escritor en éste género de descripcio
nes, que ya me guardaré yo hiende seguirle en su camino, 
y no por un sentimiento de orgullo ó vanidad—que no llevo 
ciertamente la inmodestia hasta el punto de querer sostener 
la competencia con mi antiguo maestro-—sino por no borrar 
de vuestro ánimo las gratas impresiones que sin duda os ha 
dejado la lectura de su bellísimo discurso. Tanto por esta 
razón como por mi completa conformidad de ideas con el 
Académico electo, deberia quizás dar aquí término á mi tra 
bajo. Y lo haria con tanto más gusto, cuanto que en mi 
Opúsculo sobre la familia expuse ya mis puntos de vista en 
la materia que al Sr. Alvarez ha servido hoy de tema,y re
cuerdo perfectamente aquella sabida máxima de que

«Nunca segundas partes fueron buenas.»
Pero la costumbre, siempre respetable, y más en estos 

cuerpos que viven de sus tradiciones, me obliga á decir 
algo, siquiera sea poco, sobré el divorcio; por lo cual os 
ruego me perdonéis la molestia que he de causaros, tenien
do en cuenta que no hago más que cumplir un deber de 
cortesía.

Más espiritualista el Sr. Alvarez que Platón, quien, á pe
sar del epíteto de dm no conque le conoce la histórica, no con
sideraba el casamiento más que como un medio de propaga
ción y mejoramiento de la raza humana, á la manera que los 
ingleses estudian los cruzamientos más propios para perfec
cionar el cerdo, el caballo, el buey y otras especies ani
males; más idealista que Kant, padre de la filosofía idea
lista moderna, quien, no obstante haber fundado una Me
tafísica de las costumbres y haber erigido en regla de 

\ conducta la idea pura del deber, con abstracción de todo

móvil interesado, definía el matrimonio diciendo que es 
la unión de dos personas de diferente sexo para la pose
sión mutua, durante su vida, d e  l a s  f a c u l t a d e s  s e 
x u a l e s , dando á todas sus ideas sobre este ramo del 
derecho un baño repugnante de sensualidad, apénas 
concebible en quien había acertado á formular el prin
cipio supremo de la moral en estas sublimes frases: 
Obra según una máxima que pueda erigirse por tu  razón 
en regla de legislación universal; sin pertenecer precisa
mente á la escuela de Bonald, pero no ménos imbuido que 
él en el espíritu del cristianismo, y  penetrado de lo-s altos 
fines de aquella institución secular y salvadora, fuera de 
la cual el género humano perecería disperso y envilecido, 
comienza en su Memoria por establecer las diferencias 
fundamentales que existen entre la unión pasajera de los 
brutos y el lazo misterioso, perpétuo por su esencia, que 
liga el marido á la mujer, y les hace compartir así ia-d i
cha como las amarguras de la vida.

(Se concluirá.)

ADVERTENCIA.

L o s  s e ñ o r e s  s u s c r i t o r e s  á  l a  G A C E T A  D E  M A  . 
DRID cu ya1 siascrieioM termina esa ílsi «Sel pre- 

sesste mes» ®erwirása remorarla ásate® del 1.* 
de dsalio sao qgnieren áraffrir retraso algusao -en 
.el recila© del periódicos deMeBaci© tener presente 
los «s«se sao 2s.ag*aia. el pago cosa la  asatefacioaa afc- 
SaicSa* qpiic-estas-oficina's si© aceptan la  regpoaas^ 
Ibilidad-- de clic&ád retrasó*'

ANUNCIOS

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1 8 75 .— Se h a lla  
U íe  v en ta  en el D espacho de lib ros de  la  Im p ren ta  
Nacional á  los p recios s ig u ien te s :

PESETAS.

E ncuadernación  de lu jo . ..... 50
Idem  de m edio lu jo . . ................. . .  32
Idem  tela con can to  dorado ' . . . .  45
Idém  te la  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 4 ‘50
Idem  b r a d e l l .    ............. 9

-DETRATO DE S. M. EL REY, GRABADO EN ACERO. SE VENDE EN
A  el Despacho de libros de la Imprenta Nkcional, á 12 rs. cada ejem
plar estampado en papel china, y á 4 0 rs. en papel blanco.

pARA LA VENTA DE OBRAS Y EJEMPLÁRES DE LA GACETA 
L  está abierto el Despacho de libros deádb las once de la mañahá
hasta las cinco de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada, con sobre al Sr. Direc
tor de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes se venden en el Des» 
pacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo des» 
cuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se  
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes. — Ultramar y  extranjero», 
tres m eses .P a sa d o s estos plazos sólo se servirán al precio de venta- 
como ejemplares sueltos.

P L  LIBRO DEL PUEBLO, POR D. MANUEL HENAO Y MUÑOZ, ABO—
-L gado de los ilustres Colegios de Madrid y  Cuenca, individuo de-las* 
Sociedades Económicas Matritense y  Aragonesa y  ex-Diputado á Cór~ 
tes. Obra premiada por el Gobierno á petición é informe de la Socie
dad Económica Matritense y  de la Academia de Ciencias Morales-y 
Políticas, y  también en la Exposición universal Aragonesa.—Tercera 
edición.—El Libro del Pueblo, verdadero guia de la familia en el 
mundo, es uno ele esos libros que una vez adquiridos se guardan coa  
el mayor cuidado y esmero en el hogar; porque el niño y  el anciana» 
la joven y  la madre de familia, el ignorante y el sabio, y hasta el pc^ 
bre.y el rico, encuentran todos en él, á más de una amena lectura y  
de un sabroso recreo, un,cariñoso amigo que les consuela en sus amar
guras y  que les hace más gratas sus alegrías, y  un experiméntadó:y 
fiel consejero en sus operaciones y  empresas.

Esta tercera edición, escrupulosamente corregida,' se compone de 
dos, tomos, á cuyo frente lleva el .retrato del autor, grabado en madera 
por el'eminente artista Sr. Gapuz, y  su precio es el de 20 rs. en Madrid 
y 24 éh próVincias por razón de'porte.

Al que pida cinco ejemplares se le enviarán seis; es decir, uno gra
t i s ,  s ie m p r e  q u e  la carta, con el importe en libranzas ó sellos, pero 
certificada para que no sufra extravío, se dirija al autor, calle de-los 
Caños, núm. 5, cuarto segundo de la derecha, Madrid.

SANTOS DEL DIA.

San Juan, Epesbíterd, y  Santa Agripina, mártires, 
y Santá ÉéMtruda , virgen.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Juan y  Santiago.

ESPECTÁCULOS.

Véfttrófidefl F r í í i t c f ip é  A l t e r a ^©.— (Compañía A r d e r í u s —- 
A las n u eve.—Función 56 d e  abonó.—Turno 2.* par .—L a  
vorUa.—La trompa de Eustaquio.

d ^ r s l i t t e k  d e l  B i s e s i  R ó t í r a . — A las nueve de lá m bcM :- - 
El Testamento azul. — Intermedios por la banda que dirige «el 
Sr. Maimó.

Teatro fllel-Fradó.— A las ocho.—La ilusión de un pm tor
Prueba p rá c tic a —La epátala de San Pablo.—Pasar de no®iú.s.— 
Una casa de fieras.— Baile .

Teatro «le los *ár«l®óes Oriéntale®.—(BarquMlo*, 34.;— 
A la s  n u ev e .— Función 16 de abono.—Hermanos y  enendgos.— 
L a  fa m ilia  improvisada.—El hijo de su m adre— Bañe,— inter
medios por la banda que dirige el Sr. Prat.

C i r c o  y  T e a t r o  « le  I * r i c e .— A las nueve.—Grande y  varia» 
da función de ejercicio? ecuestres y gimnásticos, la que ten
drá lugar la gran pantomima Cinderela.


